
Añoi'XXIl è de julio de 1918. Núm. 1.128

p re cio s 0e su scrip ció n .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 pías.
Extranjero: ídem.......................... 10‘00 —
Ultramar; ídem............................ 15‘00 —
Número suelto.............................  0‘50 —

ñDminisfración y suscripción.

dallo dol Saeramenio, núio. t, Inijirínla laaíeínal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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Avuwtamjknto; Acta de la sesión de íí del actual.—Distribu­
ción de fondos del Ensanche para el mes de julio.—Orden del 
día para la sesión de 10 del corriente.

Junta m unicipal: Acta de la sesión de 4 del presente mes.

CoMlsiONKS; Lista de asuntos pendientes de despacho.

Se c r e ta r ía : Movimiento de personal.—Cementerios: autori­
zaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales,— 
Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva de Montepío.— 
Circular a los Arquitectos municipales, relativa a la tramitación 
de los expedientes de licencias para construcciones.—Anuncios 
determinando plazo para presentación de redamaciones en los 
proyectos de instalación de industrias que se expresa.—Subastas 
pendientes de celebración y para suministro de aceites, sebos, 
grasas, alquitrán, pinturas y barnices a ¡os diferentes romos mu­
nicipales, y de varios artículos a la Imprenta municipal.—Licen­
cias expedidas por ios Negociados 3.“, 4.", e." y Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas.

Contaduría: Anuncio al público en el que se participa que, 
con fecha 2 del corriente, se ingresó en el Banco de España la 
cantidad necesaria para pago de intereses y amortización de Obli­
gaciones del empréstito de la Villa de Madrid de 1914.—Ingresos 
y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del Ensanche 
y del Interior.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.

Obras municipales : Las en ejecución.

Policía urbana; Denuncias y servicios prestados por los 
guardias municipales'.-Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal. -Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inliuniaciones del 18 al 24 de junio de 1918,
Boletín oficial del Canal de Isabel /l; Número 262.

AYUNTAM IENTO

Sesión ordinaria del dí.a 5 de julio de 1918,— ,Ex -  

íEíicíu.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luís Sil- 
vela y Casado.—Asistieron los Sres, Aguilera y Arjon.i, 
A lvarez R, Villamil, Arribas, Asprón, Barranco, de Blas, 
Busti lio, Calvo, Calzado, Castillo, Cornuda, Corona, Cor­
tés, Crespo, Fernández Cancela, Fernández'Moreno, F ra i­
le, Gabilán, Garda Miranda, García Revenga, García de 
Vinuesa, Garrido, Goicoechea, Hidalgo, Leyún, Limpias 
(Conde de), Marcos, Ossorio, Pérez Toledo, Ramos, Regle­
ro, Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, Tato, Terce­
to y  el Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr, Donoso.

Se abrió a las diez y  cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
va mas C[ue los Sres, Corona, Cortés, Noguera, Marcos y 
Silva, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

A c u e r d o s : I . ” Quedar enterado de las listas de asun­
tos pendientes al despacho de las Comisiones y de los judi­
ciales en trámite en 29 de junio último, y  dejar aquélla a 
disposición de los Sres. Concejales,

2. Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, en expediente relativo a recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra providencia gubernativm jus­
tipreciando el solar núm. 2 duplicado de la calle de José 
Cañizaresj se estima el expresado recurso y se fija en la 
cantidad de 115.269*35 pesetas, de conformidad con el 
proyecto del Ayuntamiento, la cantidad que debe abonarse 
por la expropiación del referido solar, llamando la aten­
ción acerca de la necesidad en que se ve de aceptar la 
tasación del perito municipal, por ser la que resulta míni­
ma, ante el deber de atenerse al precepto del art. 34 de la 
ley sobre Expropiación forzosa, que impone la opción por 
el Gobernador entre el máximo y el mínimo de las tasacio­
nes peí iciales, ya que de otro modo se inclinaría a proponer
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una indemnización imiclio menor por resultar más equita­
tiva, dados los datos que del expediente se desprenden 
haciendo notoriamente excesiva la peritación minima.
' 5°  Pasar a la Comisión respectiva una providencia
del Exemo. Sr. Uobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, désesti 
ma el recurso de alzada interpuesto por D. Miguel Peñal- 
ver Redondo, contra decreto de la Alcaldía imponiéndole 
una muita de S75 pesetas por infracción del acuerdo del 
Ayuntamiento, fecha 18 de agosto último, que dispone que 
los artículos denominados huevos, aves y caza se conduzcan 
diariamente al mercado de los Mosteases, por sei éste el 
único centro oficial para su reconocimiento.

4. '' Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con fü informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Mariano .Matesanz y 
D, fosé -María González, Presiden|e y Secretario, respecti­
vamente, de la Cámara oficial de Comercio, contra los 
acuerdos de la Junta municipal, aprobatorios de los presu­

puestos para el año 1916.
5. '' Quedar enterado de otra providencia del excelen­

tísimo Sr. Gobernador civil, desestimando, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, el recurso de 
alzada interpuesto por D, Manuel de las Heras y Martínez, 
como Presidente de la «Antigua Sociedad de Seguro.s mu­
tuos de incendios de casas de Madrid», contra el piesn- 
pueslo municipal formado por el Ayuntamiento pma el p ie ­
sente año, en la parte relativa al presupuesto de ingresos, 
capítulo in , art. 16, relativo al arbitrio sobre anuncios por 
medio de placas fijadas en las fachadas de las casas.

6. '’ Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. José Martín, contra 
acuerdo del Ayuntamiento que desestimó una instancia 
del recurrente, en la que solicitaba autorización para am­

' pliar el vuelo de dos mir;idores de la casa en construcción
número 15 de ta calle de Sagasta, confirmando en todas 
sus partes el acuerdo recurrido.

7°  Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo. Sr, Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. José Rivas Masse­
gur, contra acuerdo dd Ayuntamiento de esta Corte, ne­
gándole licencia para «alquilar la casa de su pi opiedad, nú­
mero 116 moderno de la calle de Lagasca.

S.** Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
dd  Exemo Sr. Gobernador civil, resolviendo, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, instan 
da de doña Catalina Povedano, en súplica de que le sean 
condonadas varías multas que le han sido interpuestas por 
el Teniente Alcalde dd distrito de Buena vista, importan­
tes 250 pesetas, por haber instalado un depósito y despacho 
de carbóm en el solar núm. 45 de la calle de Goya, en el 
sentido de que procede ordenar nuevamente a la Alcaldía 
expida la licencia de referencia, declarando sin valor ni 
efecto alguno las multas que han sido impuestas a doña 
Catalina Povedano por d  Sr, Teniente Alcaide de! distri­
to de Buenavista, por falta no imputable a dicha .señora.

9.“ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia dd 
PAcmo. Sr. Gobernador civil, por la que,resolviendorecur- 

' so de alzada interpuesto por D. Cayetano Aguado e Iba­
rra, como Director de la Sociedad Tranvía del Este de Ma-

drid, contra decreto do la Alcaldía que ordenó la realiza­
ción de obras en las calles de Mdéndez Valdés y otras, se 
declara que pi'ocede estimar el recurso y con revocación 
del decreto recurrido, y que la Compañía recurrente sólo 
viene obligada ;i realizar aquellas obras que ofreció con fe­
cha 17 de noviembre de 1912 y fueron aceptadas por el 
Ayuntamiento y la Superioridad. ^

” Lu Presidencia declaró que retiraba la moción que 
había presentado, proponiendo que el plazo de dos años 
acordado en 12 de julio de 1916 pura transfoiniiU el ti ans 
porte de carros de dos ruedas y cuatro caballeíías, y ca­
rretas, se entienda prorrogado-por nn año que terminara 
en 30 de junio de 1919,

10, Declarar'jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda, a D. Eduardo Laca Macarrón, Oficial ter­
cero del segundo grupo de Administración, por habei cum­
plido la edad de setenta años que para pasar a situación 
pasiva previene el acuerdo municipal de 15 de eneto

de 1915. ' . T I
11, Declarar vecina de Madrid a doña Gloria de Igual

Garrigós, con domicilio en la calle de Sagasta. núm. 17, 
bajo derecha, por resultar que, con arreglo al coatí ato de 
inquilinato de la referida habitación y de la información 
testifical practicada al electo, acredita seis meses de re­
sidencia eij esta Corte, con arreglo al art. 16, párrafo se­
gundo de la ley Municipal.

O R D E N  D E L  Di A

flbuntos y expedientes coñ dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobeimaelón.

12, Adoptar los acuerdos que a continuación se'expre­
san para la provisión de hr plaza de encargado del archivo 
de la Banda municipal, dotada en presupuesto con el jor 
nal diario de 4 pesetas, vacante por fallecimiento de don 

Arturo Ubis:
Primero. Que por la Alcaldía presidencia se acepte la 

designación de D, Miguel Martes Fernández, P;;oíesor de 
primera, con el jornal diario de 4‘50 pesetas, de la referida

Banda. ,
Segundo. Que la dotación diaria de 4 pesetas de jornal,

que lleva consigo dicho cargo en el cap. fV , art. 5.°, con­
cepto 248 del presupuesto, se le acumule a ide  Profesor de 
primera clase que percibe por el concepto mismo 248 del 
presupuesto, con la denominación de Profesor de prímeia 
clase, encargado del ai chivte y jornal de S‘50 pesetas.

Tercero. Que para recompensar los trabajos en horas 
e.xtraordinarias que ha realizado D. Rafael González del 
Cerro, Auxiliar del segundo grupo de .Administración, 
desde que se encargó del Archivo, o, sea, a paitii del día 
19 de enero último, siguiente a! fallecimiento del Sr. Ubis, 
hasta el de la fecha, se le conceda en concepto de gratifi­
cación 500 pesetas, que le serán abonadas con cargo a la 
partida consignada en el cap. IV , art, 5.", concepto 250 del 
actual presupuesto.

SEGUNDA. — Hacienda.

13. Se dio cuenta del dictamen, proponiendo se autori­
ce al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, para concertar con 
la Empresa de la Plaza de Toros de Madrid, el pago del

de adrid



B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE xMADRÍD 327

recargo municipal sobre el timbre de especbiculos, corres­
pondiente a las corridas que celebre en la actual tempora­
da; que se contraerá únicamente para las localidades no 
abonadas, y  al tipo de 43 por 100 del importe de éstas, 
deducido que haya sido el 20 por 100 del total del aforo, 
en concepto de oficio.

A  continuacidn se diú cuenta dé un voto particular 
suscrito por el Sr, Gabilán, que decía así: ,

El Vocal qtie suscribe, disiente en este asunto,del pare­
cer de la mayoría de sus compañeros de la Comisión de 
Hacienda, y entiende por el contrario que debe mantener­
se en toda su integridad la base 4.’‘ del apéndice núme­
ro 34 del vigente presupuesto, en virtud de la cual no podrá 
verificarse concierto con las Empresas de toros y novillos, 
para el cobro del recargo municipal sobre el impuesto del 
timbre del Estado de los billetes de espectáculos públicos.

En la memoria de todos están las fundadas razones por 
las cuales parte considerable del Ayuntamiento mantuvo 
el criterio en años anteriores, de que las Einpres¿is délas 
Plazas de Toros debían ser excluidas dd concierto de refe­
rencia, criterio que después de largas deliberaclone.s se 
consiguió prevaleciera en ei presupuesto municipal v i­
gente.

Solicitada la celebración de dicho concierto por la Em­
presa de la Plaza de 'Poros de Madrid, la Comisión por 
unanimidad acordó desestimai se reiteradamente dicha pre­
tensión. Ahora sin alegar otro motivo que el de las difi­
cultades que se dice ofrecen la cobranza de! impuesto, el 
reseñado del billetaje, fiscalización, etc., dificultades que 
lo mismo existieron antes, se pretende que el .Ayunta­
miento otorgue un concierto en el que a pesar de haber 
sido excluidas las localidades abonadas, seguramente lian 
de sufrir notorio quebranto los intereses del Erario muni­
cipal.

Fué aprobado éste en votación ordinaria y previa dis­
cusión que consta en acta.

En consecuencia, pasó e! voto particular a sustituir ai 
dictamen, que, como tal, quedó aprobado seguidamente y 
desechada, por tanto, la propuesta de la Comisión,

TERCERA.—Policía urbana.

DE N U E V O  D E S P A C H O

14. Anunciar concurso para e! arriendo de la explota­
ción del mercado de Olavide, con las mismas condiciones 
que sirvieron para el anteriormente celebrado y declarado 
desierto, cuidando que el anuncio en los periódicos oficia­
les se haga a la par en aquellos otros de la Prensa diaria, 
que por su mayor circulación entre el público, pueden 
cooperar a que e.ste proyecto se difunda con rapidez v ex­
tensión.

15. Anunciar nuevo concurso para la presentación de 
de ofertas de terrenos que permitan dotar a Madrid de una 
dehesa o prado para los ganados que concurran al Matade­
ro o Mercado, con las mismas condiciones que han .servido 
para los anteriormente celebrados y declarados desiertos, 
reduciendo a tres meses el plazo que las precedentes con­
vocatorias concedieron para presentación de proposiciones, 
cuidando de hacer el anuncio.a la vez que en los periódi­
cos oficiales, en aquellos otros de la Prensa diaria, q le por 
su mayor circulación entre el público pueda cooperar a 
que este propósito del Ayuntamiento se difunda con rapi­
dez y extensión.

Votaron en contra los Sre,s. Aguilera _v Arjona, As- 
prón, Saornii y Tato,

PRIMERA.—Gobernación.
16. Ascender a la plaza de Oficial mayor del primer 

grupo, Jefe de Administración de segunda clase, dotada 
en presupuesto con el haber anual de 10.000 pesetas, que 
existe vacante por jubilación de D. Eduardo Vela .More­
no, al primero de los Jefes de Administración de tercera 
clase, D. Federico Mfnguez Cubero; a la que éste deja, 
con 7.500 pesetas, al primero de los Jefes de Negociado de 
primera clase, D. León Sáinz de Robles y Ceballos Es­
calera; a esta vacante, con 6.000 pesetas, al primero de 
los Jefes de Negociado de segunda clase, D. Domingo Or­
tega Alfonso; aria que éste deja, con 5.000 pesetas, al más 
antiguo de los Jefes de Negociado de tercera dase, D. Se­
bastián Cobo Mínguez; a este cargo, con 4,000 pesetas, 
ai primero délos Oficiales primeros, D. Francisco García 
Barrera; a Oficial primero, con 3.500 pesetas, al núm. 1 
de ios Oficiales segundos, D. Esteban Nicanor Fuga; a la 
que éste deja, con 3 000 pesetas, al primero de ios Oficiales 
terceros, D. .José Fernández Aybar; a esta vacante, con 
2,500 pesetas, al más antiguo de los Oficiales cuartos, don 
Rufino Quintana Gómez, pasando a esta plaza, con ei mis­
mo haber de 2.000 pesetas, el Auxiliar más antiguo, don 
José Luis Davó López; y, amortizar asimismo, la resulta 
de Auxiliar con 2.000 pesetas, de conformidad con lo que 
dispone la base 4.“ del presupuesto vigente.

17. Aprobar el pase a la plaza de Oficial cuarto del 
segundo grupo de Administración, con el haber anual de 
2.000 pesetas, que existe vacante por fallecimiento de don 
Demetrio Plasencia Lancho, del primero de los Auxilia­
res D. Antonio Andrés Hernández, con ei mismo haber 
que disfruta, cuya asignación percibirá por la nómina de 
Casas de Socorro, y el nombramiento para ocupar ia re­
sulta, con el haber de 2.000 pesetas anuales, que perci­
birá por la nómina de Tenencias de A lca ld ía , del opositor 
en turno, núm. 29 del Cuerpo de aspirantes a la Adminis­
tración municipal, D. Mario Sorogoyen.

18. Conceder la excedencia en el cargo, para dedicarse 
al restablecimiento de su salud, al Auxiliar del primer gru­
po administrativo, D. José Sierra García, en las condicio­
nes que previene el acuerdo municipal de 8 de abril de 1910, 
que regula esta clase de concesiones, y amortizar la resul­
ta, a tenor de lo prevenido en la base 4,'' del vigente pre­
supuesto, correspondiente a ía nómina de Estadística, y 
que ,se halla dotada con el haber anual de 2,000 pesetas.

' SEGUNDA.-Haefenda.
19. Aprobar los balances de ingresos y pagos realiza­

dos por el Consejo de Administración de la Fábrica de 
Gas desde 21 de marzo último, fecha en que comenzó la 
gestión de dicho Consejo, hasta 31 de mayo siguiente," y 
elevarlos a la sanción de la Junta municipal, a tenor de lo 
preceptuado en el art. 26 del reglamento de dicha Fábrica.

20. Se dió cuenta del dictamen proponiendo que en el 
presupuesto para el año próximo se asigne a las plazas de 
enfermeras de las Casas de Socorro de los distritos de P a ­
lacio, inclusa y Congreso, destinadas a las consultas de 
Obstetricia, Ginecología y Electroterapia, el jornal de 2 
pesetas diarias, Ínclu_véndoles en piamilhi con el sueldo 
anual de 730 pesetas.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar ei dictamen.
Votaron en contra los Sres. Bustillo, García Miranda, 

García de Vinnesa, Goicoéchen, Leyún, Limpias (Conde 
de) y Ossorio.

1
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21. Reconocer nn crédito de 61.473*76 pesetas, impor­
te de las cuentas de medicamentos servidos a las Casas 
de Socorro durante el tercer cuatrimestre del año 1616 y 
abonar dicha suma con cargo al concepto 6Í0 del cap. IX , 
articulo 6°  del presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres, Ossorio, García Miranda 
y García de Vinuesa.

22. Interponer recursos contencioso administrativos, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, fecha 4 de mayo último, que desestima los 
recursos entablados por la Alcaldía Presidencia contra 
acuerdos de la Delegación de Hacienda, que disponen la 
deducción de los recargos de la contribución industrial 
correspondiente a los meses de abril y mayo de 1917 la 
cantidad de 14 638‘ i3 pesetas y 30.000 pesetas, respectiva­
mente, del gasto de personal de cárceles, y entablar igual 
reclamación contra el fallo del mismo Tribunal, fecha6de 
mayo próximo pasado, relativo al descuento de 33.000 pe­
setas por igual concepto, cuyas alzadas habrán de interpo­
nerse antes del 6 de agosto próximo; debiendo expedirse 
al Procurador consistorial las certificaciones necesarias al 
efecto.

TERCERA.—Polieia urbana.

23. Conceder licencia a los Sres. Wateler, Batle y Com­
pañía para establecer un depósito de materiales para obras 
de revoco {tablones y maderas para andamios substan­
cias para pinturas) en la calle de Abascal, 45.

2L Conceder licencia a D, Antonio Fernández García, 
para establecer una carbonería en lacasanúm, 11 del paseo 
de la Dirección, Extrarradio,

25. Conceder licencia a D. José Ferrao, para instalar 
una caldera para calefacción por ei sistema de agua calien­
te, en el piso primero de la casa núm. S de la calle de Her- 
mosilla.

26. Conceder a D José Cano García, renovación de li­
cencia para la carbonería establecida en la calle de Trafal­
gar, núm. 13, previo pago de los derechos porrespondlentes

27. Conceder a D, Lorenzo Canales, previo pago de 
los derechos correspondientes, renovación de licencia para 
la carbonería establecida en la calle de la Madera, nú­
mero 29.

28. Conceder a D Antonio Ortiz, renovación de licen­
cia para el taller de veterinaria, que tiene establecido en la 
calle de las Velas, núm. 12, previo pago de los derechos 
que correspondan.

29. Conceder a D. Francisco Olivel, renovación de 
licencia para la droguería, establecida en la calle de Meso­
nero Romanos, núm. 14, previo pago de los derechos que 
correspondan.

30. Conceder a D. Eugenio Marines, previo pago de 
los derechos que correspojidan, renovación de licencia para 
el taller de herrero y cerrajero, que tiene establecido en la 
calle de Galileo, núm. 43.

31. Conceder a D. Mariano Cavengt, renovación de li­
cencia para continuar con la fabricación de pan, en la casa 
número 4 de la plaza de Carlos Cambronero, previo pago 
de los derechos que correspondan.

Votó en contra el Sr. Ossorio.
A  petición del Sr. 'Pato y Amat, quedaron sobre la 

mesa los dos siguientes dictámenes;
Proponiendo la concesión de licencia para establecer la 

venta de gfillineias en la calle del Peñón, números 4 y 6.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
quiosco, para la venta de refrescos, con exclusión de bebi­
das alcohólica.s, en los altos del Hipódromo (jardines del 
Palacio de Exposiciones), .

32. Prorrogar con todos sus electos hasta 15 de agosto 
próxinro, el plazo fijado en la ba.se 4,’*, apéndice 25 del vi­
gente presupuesto, para la obtención de licencias de aper­
tura y renovación, sin la penalidad que establece la base 
tercera del mismo apéndice.

CUARTA,—Fomento.

33. Conceder licencia a D. Jesús Martínez, para cons­
truir una casa en el núm. 6 de la calle de Topete, Extra­
rradio.

34. , Conceder licencia a D. Leoncio Meneses, para eje­
cutar obras de reforma y ampliación en la casa núm. 17 de 
la carretera de Chamartín.

35. Conceder licencia al Exemo, Sr. Marqués de V illa ­
mayor para construir una casa en el solar núm. 10 de la 
avenida del Conde de Peñalver, accesorio a la calle del 
Caballero de Gracia, con la obligación de que únicamente 
habrá de construirse torre central, quedando en absoluto 
suprimidas las torres laterales, y para instalación de as­
censor y montacargas eléctricos, y 19 calderas de calefac­
ción por agua caliente, para el servicio de los diversos 
pisos de que se compone la finca 3' con sujeción a las con­
diciones que se consignan en los informes que constan en 
el expediente, cu3"as autorizaciones se otorgan libres.de 
toda clase de derechos, de conformidad con lo que deter­
mina el arí. 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reforma­
do por la de S de febrero de 1907, el 14 del reglamento de 
15 de diciembre de 1896 y el segundo del pliego de condi­
ciones económico adniínistrativás que sirvieron de base 
para la adjudicación de las obras de la expresada reforma 
urbana, en virtud de tratarse de una finca de nueva cons­
trucción que goza de aquellas exenciones.

36. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to de la cuarta sección para las obras que es necesario 
ejecutar en la Casa de Socorro del distrito del Congreso, 
cuyo importe de 1.894*75 pesetas, será cargo al crédito 
consignado en el cap. V , art. 1.“ , concepto 337 del presu­
puesto vigente.

37. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta, con carác­
ter de urgencia, por término de diez días, con arreglo a 
ellos, para contratar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm. 2 de la calle del Angel, adquirida 
para ensanche de la vía pública, fijándose el precio tipo en 
í 500 pesetas, que el rematante deberá entregar a los fon­
dos municipales como valor de los materiales aprovecha­
bles que quedan de su propiedad y libre disposición, siendo 
de su cuenta todos cuantos gastos origine la subasta 3" las 
obras de demolición.

38. Se dió cuenta del dictamen, en el que propone se 
acceda a lo solicitado por la Compañía del Metropolitano 
Alfonso X III , y en su virtud, se proceda al desmontaje de 
la farola central de la Puerta del Sol, para poder dar acce­
so a la estación del Metropolitano en dicho sitio, por ser 
este el emplazamiento de'dicha estación, según la Real 
orden de 9 de agosto de 1917, y la colocación del alumbra­
do provisional de gas que sustitu3m a aquélla durante la 
ejecución de las obras, en el bien entendido que los gastos 
3' perjuicios que estas operaciones originen serán abonados
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por (Iílíui Compafiia, debiendo híicer entrega de la íarola 
en buen estado para poder colocarla donde oportunamente 
se acuerde, y debiendo atenerse en la ejecución de las 
obras a las condiciones que se señalan en el informe de la 
Dirección de Vías públicas, del que deberá acompañarse 
copia al interesado.

El Sr. Serrón formuló la enmienda verbal de que la ía 
rola se ínstale en la glorieta del paseo de San Vicente.

Fné aceptada por el Sr. Silva en nombre de la Comi­
sión, pasando a formar parte del dictamen.

Acto seguido se abrió debate sobre el dictamen con la 
enmienda, y previa discusión que consta en acta, se acordó 
votar separadamente cada uno de los dos extremos en que 
liabia quedado constituido; la propuesta de la Comisión y 
la enmienda del Sr. Serrón,

El primero de dichos extremos fuó aprobado en vota­
ción ordinaria, con la adiciijn propuesta por la Presidencia 
Je que esta concesión no signilica la renuncia del A\rmta- 
luieiito a sus derechos de propiedad del subsuelo y rever­
sión de la línea.

Re.specto del .segundo extremo, se solicitó votación no­
minal por suficiente número de Sres. (Concejales, y verifi­
cada en esta forma, resultó aprobado por 21 votóos de lo.s 
Sres. .Aguilera y Arjona, A lvarez R, V^illamíl, Asprón, Ba­
rranco, de Blas, Calvo, Castillo, Cemuda, Corona, Cortés, 
Crespo, Fernóndez Moreno, García Revenga. Garrido, 
filarcos, Pérez Toledo, Ramos, Sáinzde Baranda, Serrón, 
Silva y Tato; contra dos de ios Sres. Saornil y Tercero.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.

A  petición del Sr, de Bla.s, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la provisión de una plaza de Celador 
de riegos del servicio de Limpiezas, vacante por defun­
ción, y sus resultas.

39. Incluir el'preparado AUmlactol en el Petitorio tari­
fa de la Beneficencia municipal y  para poder benefici.arse 
el Ayuntamiento y con él las clases menesterosas, a las 
que se facilita tan excelente producto medicina!, estable­
cerá el suministrante un depósito dei número de frascos

.que se le indique en la Institución de Puericultura, bajo la 
custodia del Jefe administrativo, y todos los meses el su­
ministrante presentará la relación y cuenta de los frascos 
suministrados, intervenida por el Jefe administrativo y 
visada por el Sr. Concejal Delegado de la Institución, con 
la deducción del 30 por 100 de la rebaja e importe de los 
frascos devueltos, para que sea pagada con cargo al cré­
dito destinado a- la adquisición de medicamentos. Para 
garantizar la devolución de los frascos, los Profcsore.s 
de la Beneficencia que prescriban el referido preparado, 
.motarán en la recela el nombre y domicilio del padre o 
cabeza de familia de! paciente, cuidándose !a Institución 
de obligar a la referida devolución y  no suministrando 
nunca frasco nuevo sin que el anterior haya sido devuelto.

40. Aceptar la renuncia que de Médico supernumerario 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, ha 
presentado D. Dámaso Rodríguez Pérez, por tener que 
ausentarse de esta Corte,

41. Nombrar Médico tercero de la Beneficenci.i muni­
cipal, con el baher anual de 2.000 pesetas, en vacante por 
excedencia concedida a D. Vicente Rodríguez Camuñas, 
al supernumerario correspondiente, D, Eduardo Gómez 
Gereda; entendiéndose este nombramiento con carác­
ter provisional por lo que respecta a su puesto en e!

escalafón, que no será definitivo hasta que celebradas 
las oposiciones pueda ser colocado en el sitio que le co­
rresponda.

42. Se dió cuenta de un dictamen, en el que, reprodu­
ciendo el emitido en 1 de junio, que fué retirado en la 
sesión del din 14 del mismo mes, por no tener que intro­
ducir en el mismo ninguna modificación, propone se con­
ceda licencia al Sr. Presidente de la Real e Ilustre Archi- 
cofradia Sacramental de San Mignei, Santa Cruz, Santos 
Justo y Pástor.y San Millón, para construir dos galerías 
de nichos en el patio de Santa Gertrudis de su eemente- 
rio, con sujeción a los planos presentados, y debiendo cum­
plirse cuanto previenen lasdl.sposiciones vigentes sobre e.sta 
cla.se de construcciones.

El Sr. Tato y Amat, formuló una enmienda al mi.sino, 
proponiendo que en este cementerio de San Justo, como 
en las demás Sacra meni ales, no se perniila ningún cnle- 
rramiento sin la previa demostración documental del dere­
cho que asista al peticionario.

Fné retirada por su autor; y sometido el dictamen a vo ­
tación nominal, resultó aprobado por 12 votos de los seño­
res .Aguilera y Arjona, Bustillo, Castillo, Cernuda, Cres­
po, García Miranda, Garrido, Leyún, Marcos, Pérez T o ­
ledo, Silva y Tercero, contra ocho de los Sres, Alvarez 
R. Villamil, Barranco, Corona, García de Vinnesa, Osso­
rio, Saornil, Serrón y Tato

43. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo quede 
sin efecto la prohibición de inhumar en las sepulturas cons­
truidas en las secciones 4.^ y 5 del patío de la Coneep 
ción del cementerio de Santa María, decretada por la A l­
caldía en 19 de junio de 1917, a propuesta de esta Comi­
sión, devolviéndose a la Sacramental el plano duplicado 
presentado, que deberá exhibir en cualquier momento para 
la comprobación que se juzgue necesaria, interesándose 
del Sr. Teniente Alcalde del distrito de la Latina, a quien 
se dará conocimiento de este acuerdo, que por los depen­
dientes de su autoridad se ejerza la debida vigilancia para 
que no puedan utilizarse los espacios entre sepulturas que 
excedan de 50 centímetros, comunicándolo también al se­
ñor Presidente de la Sacramental, bajo apercibimiento de 
exigir las responsabilidades que procedan en caso de des­
obediencia.

Fné votado nominalmente, resultando aprobado con la 
misma votación que el anterior.

SEXTA.—Ensanche, .

44. Conceder licencia a D Agustín García Foves, para 
construir una casa en el mnn, 70 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz.

45 Conceder licencia a D. Antonio Ferrera, en repre­
sentación de In Sociedad anónima Hidroeléctrica Esp no­
ta, para construir uii pabellón en el interior de la Fábrica 
que dicha Sociedad posee en el paseo de lós Melancólicos.

4(1, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontnnerín Alcantarillas para la instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle de Almagro, cuyo importe ■ 
de 19 ó9S‘74 péselas será cargo a! capítulo 3' articulo co­
rrespondientes del presupuesto ordinario dei Ensanche, en 
su primera zona, donde según informa la Contaduría, exis­
te crédito suficiente para esta atención.

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde.

.A il
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E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de ju lio  de 1918.

CAPÍTULO PRIMERO.—Gastos de Ayitntarnienio.

Artículo 1 .'’—Administración centra!........................................
— 2.°—Retribuciones............................ r........................
— 3,“—Material..........  ................................................

T o t a l ..........................................

CAPITULO ll.—Policía de seguridad.
Articulo único.—Guardia municipal..........................................

CAPÍTULO III.—Po//c/'a urbana y rural.
Articulo único.—Alumbrado.....................................................

CAPÍTULO IV.— OAras públicas.
Articulo 1 .‘’—Personal facultativo, subalterno y material...........

— 2.°—Vías públicas.......................................................
— 3.“—Fontanería Alcantarillas.......................................
— 4.°—Arbolado............................................................

T o tal ..........................................

CAPÍTULO V.—Cargas.
Articulo 1 .‘’—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones ........................................................
— 2.°—Obligaciones reconocidas.....................................
— 3. “—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
— 4.“—Pensiones al personal obrero y accidentes dei

trabajo............................................................
— 5.“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior...,

T o tal ...........................................

CAPÍTULO VL—Impreoistos.
Articulo único.—Imprevistos

1.' ZONA 2.“ ZONA 3." ZONA

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

10.100‘83 
471‘04 

2.031‘ 13

10.145‘99
473‘15

2.040'2l

3.5I9'84
164‘ !4
70778

12.603 12,659‘35 4.391‘76

7.709‘35 7.743'83 2.686‘4S

4,411‘59 S.022'69 1.700‘35

9.271 ‘55 
55.514‘71 
7.575‘63 ' 
r.]84‘79

9.313
64.638‘07
10.177‘72
6.929‘52

3.230‘S6 
48.626‘29 
4.523‘53 
2.327‘77

79.546‘68 9L05S‘31 58.708*45

41.262‘42 
7,63276 
5.312‘50

49.061 '62 
7.666‘97 
5.336'25

I5.3S9'25 
2.659*71 
1.851'25

m rso 3fíS‘17
»

i4reo
»

54.617‘07 62.433‘0I 20.CH!‘S1

467‘25 591‘28 187*28

T O T A L

Pesetas.

23.766‘66 
1.108‘33 
4-779'12

29,654'11

18.139‘66

14.134‘63

21,S13‘41
168.779'07
22.276'88
16.442'08

229.313'44

I05,713'29
17.959'44
12.500

919‘16
£

137.091‘89

! .246*35

JR. E  S  TJ M  K  rV

CAPÍTULO I.—Gastos del Ayuntamiento.
— II,—Policía de seguridad......
— . III.—Policía urbana y rural ...
— IV.—Obras públicas...............
— V,—Cargas..........................
— VI.—Imprevistos....................

Total.........

0EDE.\’ DEL D ii P i l i  L i m iO \  O m Ui'ilili BE Ifl DE JELIfl DE IÍ18
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co- 
rnisiones.

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­
rándose incompetente para conocer del recurso de alzada 
interpuesto en nombre de los Sres. Tuero y Cifuentes, 
contra acuerdo del Ayuntamiento denegando el pago de 
intereses por la expropiación de terrenos con destino a las 
calles de Santa Engracia y Bravo Murillo, y el abono de 
los pertenecientes a )a de Cristóbal Bordíu el día que se 
acuerde su apertura.

3. Rea] orden de! iMinisterio de Fomento, aprobando 
el replanteo del trozo tercero de la línea núm. 1, Norte-Sur 
{Martinez-Campos a Cuatro Caminos) del Ferrocarril M e­
tropolitano Alfonso X III,

1.“ ZONA 

Pesetas,

2." ZONA 

Pesetas,

3." ZONA

Pesetas.

12 603 12.659*35 4,391*76
7.709‘35 7.743*83 2.686*48
4.411‘59 8.022'69 1.700*35

79.546'68 91.058*31 58.708 45
54.6Í7'07 62.433*01 20.041*81

467*2.5 591*82 187*28

159.354'94 182.509*01 87.716*13

T O T A L

Pesetas.

29.654'11 
IS.139‘66 
14.134'63 

229.313'44 
137 09!‘89 

1.246'35

429.580*08

4. Providencia gubernativa dejando .sin efecto decreto 
de la Alcaldía Presidencia, que acordó la devolución al 
porpietario de la fábrica de lámpítras situada en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, solamente de los derechos 
abonados por la construcciim del edificio para dicha f/ibrica, 
a fin deque el Ayuntamiento resuelva la petición de dicho 
interesado de exención de toda clase de derechos inheren­
tes a la expresada construcción,

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia, elevando infor­
me de los Letrados consistoriales proponiendo se entable 
recurso gubernativo ante el Delegado de Hacienda, contra 
providencia del Administrador del ramo que obliga a tri­
butar a la Fábrica de Gas por la tarifa 3.“ y no en concep 
to de Sociedad anónima.

6. Comunicación del Sr. Conde de Limpias, en solicitud 
de dos meses de licencia.

7. Traslados de residencia, I

. I H ■'sa d r i d
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ñ'untos f expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA '

. TERCERA,—PoUeia, urbana
8, Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

la venta de gailtnejas en la calle del Peñón, números 4 y 6.
9. Proponiendo la concesión de licencia para instalar vin

quiosco para la venta de refrescos, con exclusión de bebidas 
alcohólicas, en los altos del Ilipódronio, j.irdines del Pala­
cio de Exposiciones, ■

DE N U E V O  D E S P A C H O

QUINTA—Benetleenela y Santóad, 
tO. Proponiendo la provisión de una plaxa de celador de 

riegos del servicio de Limpiezas, vacante por defunción, y 
sus resiiita.s.

PRIMERA. - Gobernación.
11. Proponiendo’ los asccn.sos reglamentarios para pro­

veer una plaza de je fe  de Negociado de segunda clase del 
primer grupo administrativo, vacante por jubilación, y el 
nombramiento p>ara la resulta del opositor de Administra­
ción en turno, núm. 30 de los-aspirantes.

12. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza ele Oficial primero, vacante por fallecimien­
to en el segundo grupo administrativo y la amortización 
de la resnltg, a tenor de lo prevenido en la base 4.  ̂del pre­
supuesto vigente.

SEGUNDA,—Haciencta.
13. Proponiendo se consigne eirconcepto de gratifica­

ción el h.'iber que disfruta un Veterinario sanitario de 
segunda clase.

TERCERA. —Polleia urbana.
14. Proponiendo se autorice a la Real Sociedad de F o ­

mento de las razas caninas de Esparta, para celebrar una 
exposición canina en el,Parque de Madrid, durante Ui 
segunda quincena del próximo mes de mayo.

15. Proponiendo se autorice a la Asociacióii de Caza­
dores' y Pescadores de España, para celebrar una expo­
sición de perros, durante la primera quincena de mayo del 
arto próximo, en el Parque de Madrid.

16. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa números 14 y tó de la calle de las 
Minas,

17. Proponiendo la denegación de licencia solicitada
para explotación de una tahona en la calle de San Lucas, 
número 11. ^

18. Proponiendo la concesii'm de licencias para esta­
blecer un taller de sopl.ido dé vidrie e instalación de dos 
motores eléctnco.s, ron fuerza total de P5 cahaltos, en la 
casa núm. 9 de la calle de Cartagena.

CU ARTA,—Fomento.
19. Proponiendo la concesión de licenci.-i para construir 

mía casa en el núm. 98 duplicado de la calle del Mesón de 
Paredes.

20. Proponiendo la concesión de licencia para conslruir 
una casa en el núm. 2,5 de la calle del Bastero.

21. Proponiendo la concesión de licenci.i para construir 
una casa.en el núm. 42 provisiopaj ¡leí paseo h' Direc­
ción, Extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso tercero y un .sotabanco a la casa núm 13 de la 
calle de San tlarlos.

23. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en el cinematógrafo en construcción 
en el núm 1 duplicado de la plaza de la Cebada.

24. ' Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reíonna y ampliación en la casa núm. 6 de! paseo de R e­
coletos, con vuelta a la calle del Marqués del Duero,

25. Proponiendo la interposición de recurso conlendoso 
administrativo contra providencia del Exemo. Sr, Gober 
nador revocatoria de acuerdo jnunicípat que aprobó d  pro­
yecto de alineaciones dol Campillo de las Vistillas.

26. Proponiendo la devolución del depósito retenido del 
importe de la expropiacii'm de una parcela de la casa nú- 
]iiero 5 do la c.'illc de San Alberto por haber sido cance­
lada la carga a que ,se hall.'iba afecto

27. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la venta en pública subasta de! plomo viejo 
existente en los almacenes de Fontanería Alcaiitarilla.s.

28 Proponiendo que por ahora no se recurra en vía 
contenciosa administrativa contra la Rea! orden del Minis­
terio de la Gobeniadóii, confirmatoria de providencia del 
Sr. Gobernador, por la, que se designó el perito de la Ad­
ministración para la expropiación de una parcela de la 
finca, núm. 4, de la calle de Nicolás María R i vero y que 
se dirija respetuosa protesta al Exorno Sr. Ministró contra 
dicha superior resolución,

29. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im-_ 
portante Í.078‘25 pesetas para obras de reforma y conser­
vación en la Casa.de Socorro del distrito del Hospicio,

30. Proponiendo la concesión de licencia a la Sociedad 
«Industria.s Electro Mecánicas», para la instalación de 
alumbrado eléctrico en varias calles de la capital, previo 
el pago de los arbitrios correspondientes.

31. Proponiendo se remitan a la Jefatura de bts obras 
del subsuelo y pavimento de Madrid, copias de los informes 
de las Direcciones de Vías públicas y de Fontanería Alcan­
tarillas, relacionados con lo.s planos de las estaciones de la 
línea primera del Ferrocarril Metropolitano Alfonso X III.

QUINTA,—Benerteeneia y Sanidad.

32. Proponiendo la provisión de dos plazas de Practi­
cantes mimerarios,

33. Proponiendo el a,scenso de un Médico segundo, en 
vacante por defunción. '

SEXTA.--Ensanche.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en el solar núm. 6 provisional de la calle del 
Ancora.

35. t^roponiendo la coiicesióm de licencia para construir 
una casa en c! sola;* núm. 7 de la calle del General .-Vtvarez 
de Castro, con vuelta a la de Feijóo.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón destinado ;i laboratorio médico en un solar en 
la calle del General Oráa, esquina a la del Priuoipe de 
Vergara. ,

37. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de
los Letrados consistoriales, se desestime una .solicitud pre­
sentada por el Presidente de la Comisión del concurso 
de acreedores de la Sociedad L/i. reclamando
el reconocimiento y pago de ios intereses de unos cupones 
depositados en la Caja general, a responder del pago de

n t a m i e n r o  d e  M a d t
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parcelas expropiadas a la expresada Sociedad, para las 
calles de Goya, General Porlier y otras de la segunda zona 
del Ensanche. ,

PROPOSICIONES
38. Una, del Sr. García Miranda y otros Sres. Conce­

jales, interesando se varíe el nombre de la glorieta de la 
Iglesia de Chamberí, por el de «plaza de José María Ro 
quero».

39. Otra, del Sr. Marcos 3" otros Sres Concejales, inte­
resando se acuerde el arreglo del pavimento de la calle de 
Moratin, entre las del Amor de Dios y  plaza de San Juan.

40. Otra, de los mismos Sres. Concejales, interesando 
se acuerde la instalación de bocas de riego en las calles de 
Moreto, Academia, Casado del Alisal 3- Espalter.

41. Otra, de! Sr. Sáinz de Baranda 3" otros Sres. Con­
cejales, interesando se dé el nombre de «Alcalde Sáinz de 
Baranda» a la calle límite, que se va a abrir en breve, 
que separa las zonas 2.̂  ̂3" 3.“ del Ensanche.

Madrid, 6 de julio de 1918.—El Secretario, F rancisco 
R uano .

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del d Ia  4 de julio de 1918.—Av/rnc/o.—Pre­
sidencia del Excmo. Sr. D. Luis Silvela 3" Casado.—Asis­
tieron los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez R. Villamil, 
Barranco, Calvo, Castillo, Corona, Crespo, Cubero, Frai­
le, García Miranda, García Revenga, García de Vínuésa, 
Garrido, Leyún, Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, 
Pérez Toledo, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Tato, 
Alonso, Baíaguer, Braojos, Castañer, Escolar, Felipe 
Marco, Giménez Morata, Hernanz, Plerrero, Latorre, 
Montero Vila, Morales, Morante, Mulero, Nistal, Palacios, 
Rodríguez, Roldán, Sáinz de A ja, Silva, Tarodo y Zabala, 

Se abrió a las diez y veinte minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Aguilera y Arjona, Asprón. Corona, 
García Revenga, Marcos, Pérez Toledo y Rodríguez, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 15 de junio último.

O R D E N  D E L  D Í A

p'ueron sancionados los siguientes acuerdos de! exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, lecha 14 de junio último, disponiendo se consigne 
en el próximo presupuesto la suma de 14.012‘o7 pesetas, a 
que asciende el importe de las obras de reparación que 
precisa llevar a cabo en el Grupo escolar de la calle de 
las Peñuelas, propiedad del Excmo. Ayuntamiento, cuyas 
obras se ejecutarán previa subasta que se anunciará al 
efecto.

Otro, fecha 21 de igual mes que el anterior, disponien­
do sea cargo al presupuesto del año 1919 la suma de pese­
tas 33,02879, a que asciende el presupuesto para la insta­
lación de pavimento de asfalto en las calles de Augusto 
Figueroa y  San Bartolomé, desde la de San Marcos a la 
de Augusto Figueroa y en la plaza de San Ildefonso,

Otro, de igual fecha que el anterior concediendo exen­
ción de derechos de licencia y de toda dase de arbitrios 
municipales para las obras de revoco de las fachadas del 
Hospital provincial. ‘

Otro, fecha 14 del mismo mes que los anteriores, con­

cediendo exención del pago del arbitrio, de inquilinato por 
el edificio que ocupa la Residencia de Estudiantes' en la 
calle de Miguel Angel, niUn. 2,

Otro, de la mi.sma fecha que el anterior, concediendo a 
la Confederación Nacional Católico Agraria, exención de 
pago del arbitrio de inquilinato por el local que ocupa en la 
calle de Cervantes, núm 25, debiendo tributar únicamente 
por la parte de local que de.stina a vivienda.

Otro, fecha 21 de igual mes que los anteriores, decla­
rando exento del arbitrio de inquilinato el local de la g lo ­
rieta de Quevedo, núm. 5, donde está instalado el Centro 
Maurista del distrito de la Universidad, en tanto no varíen 
las circunstancias que actualmente concurren en el mismo.

Otro, fecha 14 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo se asigne a D. Eduardo Vela y Moreno, como Ofi­
cial ma3mr de la Secretaría, Jefe de Administración de 
primera clase, jubilado, el haber pasB'O de 8 800 pesetas 
anuales, equivalenícs al 80 por 100 del sueldo de 11.000 
pesetas que ha disfrutado más de dos años, durante los 
treinta 3" nueve años, seis meses y veinte días que cuenta 
de servicios. .

Otro, fecha 21 del repetido mes de junio, asignando a! 
Jefe de Negociado de segunda cla^e del primer grupo de 
Administración, D. Gregorio Garzón, jubilado, el haber 
anual de 3.000 pesetas, equivalente al 60 por 100 del .suel­
do de 5.000 pesetas que le sirve de regulador por haber 
disfrutado quinquenio en el cargo de Jefe de Negociado de 
tercera clase, habiendo pre.stado servido durante treinta 
3' dos años, tres'meses y diez y seis días.

Otro, fecha 14 de igual mes que los anteriores, aproba­
torio de! presupuesto formulado para la retorma y aumen­
to de alumbrado de la avenida de Menéndez y Pelayo, cuyo 
importe, que asciende a 18.414‘05, se satisfarán 6.669*10 
pesetas con cargo al crédito disponible en la segunda z.ona, 
cap. IV , art. 2.*’ , concepto 16 del vigente presupuesto de 
Ensanche y 4 667 pesetas del existente en la tercera zona 
en igual capítulo y artículo, y disponiendo que el resto 
quede como obligación reconocida para incluir en el pri­
mer presupuesto del Ensanche que se forme, en la propor­
cionalidad que a cada una de las dos mencionadas zonas 
corresponde.

Otro, fecha igual que el anterior, concediendo morato­
ria de dos meses para que cuantos contrÍbu3mntes se hallen 
en descubierto por el arbitrio de inquilinato puedan satis­
facer, sin recargo, los recibos atrasados, exclusión hecha 
de cosías 3" gastos suplidos por las agencias en la tramita­
ción de los expedientes de apremio; entendiéndose que in­
mediatamente que termine el plazo de la moratoria, se pro­
cederá con toda ener.s'ía a la aplicación de los procedi­
mientos que autoricen las leyes contra aquellos morosos 
que aun se resistieran a satisfacer el arbitrio, y qne para 
compensara los agentes ejecutivos de los perjuicios que 
esta medida ha de irrogarles, se les señale, como en los 
casos semejantes, un 5 por 100, en cóncepto de premio de 
cobranza, por las cantidades ejue realicen durante el plazo 
de la moratoria, cuyo importe les será abonada como mi­
noración de ios respectivos ingresos.

Otro,- fecha 21 del mismo med, disponiendo se rehabilite 
la subvención de 2.000 pesetas, concedida el año ante­
rior para la excursión ari istica que los alumnos de la Es­
cuela oficial Madrileña de Cerámica, realicen en el co­
rriente año.

Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
modifique el presupuesto en todos aquellos conceptos en

’ X
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que figuren Auxiliares administrativos y de Contabilidad, 
cuya denominacidn se cambiari por la de Oficiales de A d ­
ministración de cuarta clase, continuando las dotaciones 
de 2.000 pesetas, asignadas como Auxiliares y rectificán­
dose el primer apartado de la base 4.'* del mismo presu­
puesto en el sentido de que los actuales Auxiliares admi­
nistrativos con 2.000 pesetas, se denominen, a partir de la 
aprobación .superior de este acuerdo, Oficiales de Admi 
nistración de cuarta clase, entendióndose que la nueva 
domo mi nación no d;i derecho a los que la disfruten a alte­
rar el orden actual, en que figuren en los escalafones.

En votación nominal por IS votos de los Sres, Aguilera 
y Arjona, Calvo, Corona, Crespo, Cubero, Fraile, García 
Miranda, García Revenga, Garrido, T.ej-ún, Conde de 
Limpias, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Reglero,. Sáinz 
de Baranda, Saoniil Silva; contra 16 de los Sres, Bala- 
guer, Braojos, Ca.stañer, Escolar, P'élipe Marco, Giménez, 
Morata, llernanz, Latorre, Montero Vila, Morales, Mule-

ro, Rodríguez, Roldán, Sáinz de A ja, Tarodo y Zabala; 
fueron sancionados otros dos acuerdos del Exemo. Ayun­
tamiento, feclias 14 y 21 de junio último, respectivamente, 
disponiendo se acredite en lo sucesivo en concepto de g ra ­
tificación e! haber que disfruta el Auxiliar de la .sección de 
Contabilidad D. José María Carlos Roca y Sáinz de Andi­
no, y el Delineante topógrafo del ramo de Fontanería 
Alcantarillas D. Julián Rodríguez Romero.

A  petición del Sr. Roldan, quedó sobre la mesa el 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fecha Í4 de! repetido 
mes de junio, disponiendo la inclusión en el primer presu­
puesto que se forme de un crédito de 18.948 pesetas, a fa­
vor de la Compañía de seguros *La Unión y el Fénix 
Español», importe de las cantidades satisfechas por el arbi­
trio .sobre anuncios, en cumplimiento de sentencia del T r i­
bunal Supremo. .

Se levantó la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 28 del actual.

ASU N TO S PE N D IE N TE S  DE D E SPACH O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Coniislón.

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN \ '—Gobernación,

Proposición presentada por D. Fulgencio de Miguel, interesando
Sr. Tato y Amat,se erija una estatua al insigtié poeta D. José Zorrilla .............

Expediente instruido a instancia del Sr, Mariat, solicitando el 
abono de haberes como resultado del pleito seguido con mo­
tivo de su separación y decreto de la Alcaldía, para que este 
interesado reintegre las cantidades pagadas indebidamente a!

21 enero 191S. 24 enero 1918.

personal obrero, que fué motivo de su baja............................ 3 febrero. Sr. Tato y Amat. 4 febrero.
Reclamación presentada a! escalafón de Administración y de Con-

tabilidad...............................................................................

y •
COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.

Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exea-

3 mayo. Sres. García Revenga 
y García de Vinuesa. 3 mayo

ción de derechos de enterramiento......................................... 10 febrero 1917. Sr. Gabilán, 26 junio 1917.
Reglamento de la Administración de Propiedades........... - ■ •
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2.“ del concierto con las Com-

26 Junio. Sr. Aguilera. 19 julio.

paflfas de electricidad en lo rei|tivo a las Cajas de registro., 
Expediente relativo a la celebración de concurso para adjudicar la 

cobranza del arbitrio sobre colocación de sillas y sillones en los

IS jimio. Sr. Gabilán. 26 julio.

paseos públicos..................................................................... 1 noviembre. Sr. Gabilán. 8 noviembre
Repartimiento vecinal............................................................ 12 mayo. Sr, Goicoecbea. 3 enero.
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo.. , 
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones de 

cantidades .satisfechas por e! arbitrio de pesas y medidas, la

10 enero 1913. Sr. Noguera. 10 enero 191S.

suma de 47.0,39‘5'2 pesetas...................  .............................
Expediente para devolución a las Compañías de Seguros «La Ur­

bana» y «La Vasconia» de, sumas satisfechas por el arbitrio so­
bre asistencia del materiaí de incendios, importantes 82,366‘32

19 enero. Sr. D, de Almodóvar. 21 enero.

pesetas................................................................................. 19 enero. Sr, Tato y Amat, 21 enero.
Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo ai aumento de ingresos pore! arbitrio que satis-

22 enero. Sr. Goicoecbea. 24 enero.

facen las Compañías de electricidad por ocupación de v(a pública 22 enero. Sr. Fernández Cancela, 24 enero.
Base 51 del presupuesto vigente (servicio funerario).................. 29 enero. Sres. Garrido, Noguera y 

. Goicoecbea. 7 febrero.
Creación de una farmacia municipal.........................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una farmacia para servicio del personal del Ayunta-

1 enero. Sres. de Blas, Cortés 
y Calzado. 3 enero.

miento.................................................................................. 5 marzo. Sres. de Blas, Cortés 
y Calzado. 7 marzo.

-I-'i'
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Expediente relativo a ia cesión del edificio Asilo Tovar.............
Instancia del Centro Hijos de Madrid, solicitando el abono de la

cantidad consignada para el monumento de Aguilera..............
Subsidio a los empleados y obreros municipales .........................
Proposición del Sr. Tato, relativa la fecha en que lian de cesar 

los jubilados........................................................................

COMISIÓN Z.'~Policta urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base
de las carteleras........ i ....................................................y

Instancia de dona Manuela Marchal, solicitando renovación de 
licencia para el almacén de maderas sito en el núm. 4 de la
calle de Calatrava............................................................. .

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería sita en el mím. 17 de la calle de‘ Cabestreros. 

Proposición del Sr. Crespo, sobre salubridad e higiene de las
viviendas................ .............................  ̂ • ............. ; ...........

Expediente relativo a liquidación por adquisición de ejemplares
para el jardín Zoológico......................................................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un Parque de 
Hijos de Madrid en el Retiro..................................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de loa tranvías, solicitando aumento en la consignación.

COMISIÓN A.‘ -~Fomen(o.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés.......................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitectos....................................... ....................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López,.... 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Seilora de la Paloma.. 
Proposición interesando la adopción de varios acuerdos referen­

tes a contratos municipales...................................................
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles.................................. ..................
Petición de la Sociedad Industrias eléctricas mecánicas, para ins­

talación de alumbrado público......... ......................................
Dos instancias pidiendo autorización para instalar alumbrado

eléctrico,............................................................ .................
Prolongación del alcantarillado en los barrios del Hipódromo y

Chamartin............................................ ........................... ; • •
Petición de instalación de una vía a través del paseo de la Florida

y carretera de El Pardo.........................................................
Moción de la Alcaldía Presidencia, proppniendo varios acuerdos 

para la ejecución del proyecto de prolongación de la Castellana. 
Instancia de varios Sobrestantes, solicitando algunas aclaraciones

de su escalafón................................... ......... • ............
Proyecto para subastar la conservación, entretenimiento y cobro

de los evacuatorios subterráneos..............................'
Real orden aprobando acuerdo mnnicipaí en la expropiació

los terrenos de las Nielas de Legaiiés...............................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo ( 

calle de Alcalá......................................... ... • • ..........

COMISIÓN 5."—Beneficencia t¡ Sanidad,

de el ailo 1916....................................................................

ixpediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la ere 
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas, 

Ixpedieiite de provisión, por concurso, de la plaza de Jefe farn
céutico del distrito del Congreso.............. ..................... •

Ixpedieate de concurso para la plaza de dentista del Colegio
Nuestra Señora de la Paloma..............................................

Ixpediente para el nombramiento de cinco Veterinarios sanitari 
supernumerarios................................................................

tes de la vía pública.......................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres-

PECHA 
' en

que pasó al üeapacliu 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Coniisióti.

FECHA 

del Diismo.

14 abril 191S. Sr, Goicoechea IS abril 1918.

29 mayo. 
12 abril.

Sr. Silva. 
Sr, Tato.

6 junio. 
13 junio.

26 abril. Sr. Tato. 13 jimio.

15 enero. Sr. Maura, 15 enero.

22 enero. Sres. Tercero y Ramos. 22 enero.

22 enero. Sres Calvo y P, Toledo. 22 enero.

, '26 febrero. Sr, Silva, 26 febrero.

26 abril. Sr. Tercero, 26 abril.

7 mayo. Sres. Silva, Cernuda 
y Crespo. 7 mayo.

2S mayo. Sr, G, Cernuda, 28 mayo.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyúii 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo.
12 agosto.

Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

24 agosto. Sr, Herrero. 30 agosto.

26 enero 1918, Sr. Vilíamil. 16 febrero 1918.

1 enero. Sr. Arribas. 14 enero.

7 junio. Sobre la mesa. 12 junio.

7 junio. Sobre la meso. 19 jimio.

l4 jimio. Sobre la mesa. 19 junio.

14 junio. Sobre ia mesa. 19junio. '

14 junio. Sobre la mesa. 19 jimio.

22 junio. Sobre la mesa. 26 junio.

21 jimio. Sobre la mesa. 26 jimio.

22 junio. Sobre la mesa. 26 junio.

22 junio. Sr. Asprón. 26 junio.

Sres. Garda Miranda y 
F. Moreno,

‘ 18 enero 1017. . Sr. de Blas. 28 marzo 1917.

22 mayo. Sobre la mesa. 8 junio.

» Sr. Gabilán. »

» Sres. García Revenga, 
Cortés y Ramos. 21 enero 1918,

D
12 enero 1918. Sres. García Revenga, Ga 

rrido, de Blas y P. Toledo

12 enero. Sres. García Revenga, Ga 
rridOj de Blas y P. Toledo , »
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tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro

Expediente relativo a la ampliación del servicio de ambulancia
del Laboratorio....................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas,.

Expediente promovido por varios farmacéuticos municipales, inte­
resando se les autorice a elevar los precios de ¡a tarifa aprobada.

Expediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo a! Médico del segundo departamento y
Es cu el a-albergue..................... . ..................................

Expediente a oficio del Presidente de la Casa de Socorro de ia 
Inclusa, interesando el traslado de la sucursal de dicha Casa de
Socorro................................................................................

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos.......................... ...............

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo Iz 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de
desinfección o el arrendamiento de otro loca].........................

Expediente de suministro de snela y vaquetilla para la confección 
de calzado a los acogidos del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma................................ .........  ....................................

Expediente a instancia de D. Esteban Villas, suministrante de me­
nestra al primer departamento de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, solicitando elevar el precio de la ración.. . 

Expediente para ta renovación de la Junta de Beneficencia de la
Casa de Socorro del distrito del Congreso ..........................

Instancia del capataz de Limpiezas D. Manuel Cerezo, acerca de
su colocación en el escalafón .. ..........................................

Expediente relativo a la terminación del contrato de construcción
de !a Necrópolis y devolución de la fianza.............................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martin......

COMISION fí:~Etisa!ic/ie.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, declarando de ca­
rácter preferente, las calles de Cea Bermúdez, en toda su lon­
gitud, y ia de Valjehernioso, desde la de Donoso Cortés a la de
Cea Bermúdez ..........

Real orden de! Ministerio de la Gobernación, declarando de ca­
rácter preferente, la calle de Maudes, entre las de Santa En­
gracia y Bravo Murillo 

Real orden del Ministerio de la Gobernación, declarando de inte­
rés preferente la calle de ¡biza .

Real orden dél Ministerio de la Gobernación, declarando de inte­
rés preferente, una calle situada en ia confiuecia de la calle de 
Fray Luis de León, para comunicar la ronda de Atocha con e!
paseo de Santa María de la Cabeza.......................................

Oficio del Gobierno civil, estimando un recurso interpuesto por 
D. Ricardo Mariana, contra decreto de la Alcaldía, exigiéndole 
el pago de los derechos de una tira de cuerdas de iiua Tinca si­
tuada en el núm, 25 de !a calle de Diego de León.....................

Decreto de la Alcaldía devolviendo a ia Comisión nn expediente 
de alquilar la casa mim. 28 de la calle de Torrijos, para que ésta
eleve al Ayuntamiento el acuerdo que tiene adoptado.............

Decreto de la Alcaldía devolviendo a ¡a Comisión el expediente 
de alquilar la casa núm, 19 de la calle del General Oráa, para 
que la Comisión eleve al Ayuntamiento el acuerdo qae tiene
adoptado..............................................................................

Expediente de alquilar la casa m'mi. S de la calle del Principe de
Versara................................................................................

Expediente para alquilar una casa en la calle de Fernán González. 
Expediente relacionado con ia apertura de la callé de las Ainéricas, 
Expediente relacionado con la apertura de la calle de Máiquez.,.
I ircxrtr'i'] nnofi-t« ■ j-I.a <̂1 ___r _Licencia para construir una casa de planta baja en el interior de 

mía manzana limitada por las calles de Cabanilles, Narciso Se­
rra, Valderribas y avenida de Menéndez y Peíayo..................

Solicitad del representante de la Sociedad denominada «La Espu­
ma .interesando la revocación de un acuerdo de este Ayun­
tamiento, que ie denegó licencia para ampliar, una nave en el
niiinero 01 de la calle de Don Ramón de la Cruz.....................

Expediente de alquilar !a casa núm. 4 de la avenida de la Plaza de
Toros................................. ' .................................................

Expediente de alquilar la casa núm. IB de la avenida de la Plaza
de Toros.......................................................................... ...

informe de! Letrado consistorial acerca de la solicitud presentada 
por el funcionario D. Ingnacio María Castelaín, sobre abono del 
quinquenio que le corresponde percibir del año 1913..........

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

, FECHA 

del mismo.

12 enero 1918. Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

12 enero, 
12 enero.

Sr, Chicote.
Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P.Toledo

>!►

A

15 enero. Sres. Cortés y García 
Revenga. 26 febrero 1918

3 abril. A

4 marzo. Sr. Castillo. A

18 junio. A ' A

6 mayo. » A

18 junio. A r>

28 junio. A

1 julio. » A

2 julio. A

16 enero, 
3] enero.

Sr. Garrido.
Sr, Fernández Cancela,

19 enero 1918. 
3 febrero.

24 junio. Nueva entrada. A

24 junio. Nueva entrada. »

24 junio. Nueva entrada. A

24 jimio. Nueva entrada. A

24 junio. Nueva entrada. •»

25 junio. Nueva entrada. A

25 junio. Nueva entrada. »

5 junio. 
23 mayo. 
8 enero. 
14 mayo.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

11 junio 191S. 
4 junio.
9 abril.
4 junio.

25 junio. Nueva entrada. A

25 junio. Nueva entrada. i>

26 junio. Nueva entrada. »

27 junio. Nueva entrada. A

3 julio. Nueva entrada. A

'"¡I
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SECRETARIA

MOVIMIENTO DE PERSONAL
Relación nominal de bajas y altas octirridas en el personal desde el 30 de Junio al 6 de Julio de 10¡S, con arreglo 

a lo dispuesto en la base 7.“ del vigente presupuesto del Interior.E  ^  ¿r ^  s
RAMO C A R G 0 NOMBRES Y APELLIDOS

Francisco Rivagorda.
Andrés Méndez.
Ricardo Fernández.
Pedro Angel,
Luis Altadill.
Vicente Linares Cerro,
Teodoro Ciimares.
Ricardo Delgado.
Luciano Manzanares.
Miguel Rubio.
José Díaz de ia Vega.
José López Santiago. '
Urbano Mayasopiei Torres.
Segundo Herrero Campos.
Calixto Sanz Galán.
Antonio Alonso Alvaro.
Pedro Calvo Ahijón.
Antonio Alted Rincón.
Carlos Lallave Tácita. ‘
Andrés Hernández Gómez,
Bernardino Carreras Carrasco.
Aquilino Guznián Alonso,
Tomás López Pedromingo,
Juan Escopa Escopa.
José Gardo Domínguez,
Francisco A ce vedo García.
Gerardo Alvarez Alvarez. . 
Ventura Sanz.

Parqués y Jardines.................. Jardinero de tercera........................... .
Pprtn ......................................................

IcJeni........... , , , . .  i .................................
¡deni................ . É»p * ..........
Idsm p p ♦ ■ p p p.. *........ .. p p. * p p p ............. *
[d8m p p p... p p p p p p. - p p p p p p * p p p p. .............
lílfím p *..........* p * * *......... .........................
Idpm . *........* * * * p * * ..p *., p * ......................

Idem........................................................
Idsm .. . p *. p. p p . p p p,. p p p p., p p p. p. p p p p p p p,

Guarda de primera....................................
Ident de segunda............................. .
Jdeni...... .. p p p p p p p *............................ p
Empedrador.............................................

-A. Xj T  -A. S

RAMO C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Carrero eventual....................................... Evaristo Rodríguez Guzóii. 
Francisco Benito Fernández. 
Ventura Sanz Verde.
Julián Teresa Zamorano. 
Eugenio Lanero Utrilla. 
Modesto Blas Martínez.

Idem........... . p p. p p p.. ........... . p p p p. p p. p p
Idem.............................................  ........
Idefu p. .......... . p p p... p * p p.. p p p. p.. ..  p,. p p
Idem ► p ...................... ......... ..................

Idem................................... -.. Herrador-forjador eventual..................... .

CEMENTERIOS

AutorlEaclones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 18 al 24 de Junio de 1918.

AUTORIZACIONES

9n

o'

CíH 1 ca  ̂o
ro
f»5
p

O
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o!
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H  ̂o
Pí'S’

—n
l'S
“ 9

IMPORTE

Pesetas

De 33 pesetas............... 2 3 4 1 10 330
De 44 ídem.................. 5 .3 3 » n 484
De 50 ídem.................. 2 1 2 1 6 300
De lio  ídem.................. > 1 » » 1 lio
De 165 ídem................... » » » » »

5tíma.............. 9 8 9 2 28 1.224

Aatorieaciones por enterra­
miento de cadáveres a restos 
procedentes de fuera de ta 
capital o por traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ¡os mismos.

De 33 pesetas............... 'íí >J » » >í »
De 50 ídem ................ » 1 » 1 50
De 1 tO ídem................... » » » » >
De 165 ídem................... » » » » a

T o t a l e s .......... 9 9 9 2 29 1.274

C0HISIÒN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 13 de Junio 
de 1918.

Conceder a doña Celestina González Zarzoso, viuda de don 
Eduardo Sáncliez Garda, Jefe de Negociado de primera dase de 
la sección de Contabilidad, la pensión vitaliciB de primera clase 
de 2.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Cancho y Garrido, viuda de D, Ense­
bio de Pablo y Toro, Inspector de Policía urbana, la pensión vi­
talicia de primera clase de 833 pesetas anuales.

Conceder a doña Ana María de León y Prados, viuda de don 
Francisco José María San José, macero suplente de S. E,, la 
pensión vitalicia de primera clase de 666'66 pesetas anuales.

Conceder a doña Petra Réiz Díaz, viuda de D. Galo Pilar 
Barba, guardia municipal, la pensión vitalicia de primera clase 
de 480‘6S pesetas anuales.

Conceder a doña Felipa Isidro González, viuda de D. Elias 
Sánchez Mahienda, obrero bombero, la pensión vitalicia de se­
gunda clase de 312 50 pesetas anuales.

Conceder a doña Susana Sáinz Arenas, viuda de D. Romualdo 
Novillo y Fertrell, Administrador de Propiedades de Villa, la 
pensión vitalicia de segunda clase de 2,1S7‘50 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda clase de 750 pesetas anua-
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Ies que disfrutó (a hoy finada doña Soledad Calleja, como viada 
de D, Agustín Salmerón, Maestro que fné de las Escuelas mimi- 
cipales, se transmita como previene el art. 31 del reglamento, a 
favor de la huérfana de ambos doña Carmen Salmerón y Calleja,

Conceder a doña María de la Paz Pomar, viuda de D. Jesús 
.'.artín Rabadán, maquinista de pozos negros, el socorro ded20 
pesetas. '

Desestimar la instancia en solicitud de pensión formulada por 
doña Ventura Salas, por haber prescrito-el derecho a reclamar 
según previene el art. SS del reglamento.

Que, a partir de la fecha de este acuerdo, no se admita el ii)' 
greso en el Montepío, de los Maestros y Maestras nacionales; 
previateadq al Habilitado que se abstenga de cargar la cuota de 
ingreso a los que desde tal fecha vengan a regentar Escuelas 
públicas en esta Corte; se respetarán los derechos adquiridos 
por los actuales Maestros y Maestras nacionales que liayan in­
gresado en el ontepio.

C I R C U L A R

El Excmo, Sr. Alcalde Presidente se ha servido dictar con 
fecha 20 de! pasado, el siguiente decreto:

.«En repetidas ocasiones se lia dirigido esta Alcaldía a los 
señores Arquitectos municipales, a fin de que, para que tuviera 
efectividad el art. 714 de las Ordenanzas municipales, las soli­
citudes de licencias de construcción, se'tramitarán dentro del 
plazo de veinte días que aquel determina, y habiendo tenido oca­
sión de observar que alguno de dichos funcionarios no remiten 
sus informes a la Junta de Salubridad, en el plazo de cuarenta y 
ocho horas que determina el decreto de la Alcaldía Presidencia 
para que dicha oficina lo emita y envíe al Negociado correspon­
diente, dando lugar a que esta tardanza origine perjuicios a los 
interesados y a la Administración, la Alcaldía Presidencia, viene 
en disponer se recuerde a los .señores Arquitectos esta obliga­
ción, para que pueda el Ayuntamiento intervenir en las licencias 
dentro de los plazos señalados en las Ordenanzas, y evitar que 
la tardanza en la tramitación motive alguna vez que la licencia 
se expida cuando ya esté avanzada la construcción. Oficíese en 
este sentido a los Arquitectos del Interior y del Ensanches.

Lo que por disposición de S. E. comunico a V. para su co­
nocimiento y efectos «insiguientes.

Dios guarde a V, mudios años.
Madrid, 4 de julio de 1913. — El Secretario, Francisco 

Ruano.
Sres, Arquitectos municipales.

ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíbiico 
que D. Pedro Jiménez, proyecta la apertura de un café tupi en la 
casa núm. 63 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de lafecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1918. —El Secretario, Francisco  
Ru a n o . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29̂  de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Dionisio Pérez, proyecta la apertura de una carbonería 
en la casa aúm. 7 de la calle de Topete,

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha'de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de junio de 1913, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, sÿanuncia al público 
que D. .Andrés Urbanice, proyecta la apertura de una fábrica de 
permanganato de potasa en la casa núm. 7 de la calle de Fran­
cisco Abril,

Las personas que se consideren perjudicadas^or dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de jmiio de 1918.— El Secretario, Fr .vnci.sco R u a n o .
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Isidro del Coro, proyecta la apertura de un café tupi en 
la casa núm. 1 ! de la calle de la Cava Baja,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de jimio de 1918. — El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Retan a, proyecia la instalación de un motor eléc­
trico de un caballo de fuerza en la casa núm. 3 de la calle de 
Cervantes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.'

Madrid, 28 de junio de 1918.— El Secretario, Francisco R u a n o ,
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Eduardo Arenal, proyecta la apertura de un café tupi 
en la casa mím. 79 de la calle de Atocha, esquina a la de! León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1918.— Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Pérez Lastras, proyecta la apertura de una fá­
brica de sombreros e instalación de una caldera de vapor, así 
como la de un electromotor de 3 caballos de fuerza en la casa 
número 4 de la ronda de Segovia, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde ei de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2 de julio de 1918.— El Secretario, Fr .ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas inunicipaies de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que L). Isidro Iglesias, proyecta la apertura de una carbonería 
en ia casa núm, 42 de la calle de Quzmán el Bueno, con vuelta a 
a la de Fernández de los Ríos. j

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1918.— El Secretario, Francisco 
Ruano,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que doña Soledad Sarro, proyecta la apertura de un café tupi 
en la casa miin. 14 de la calle de Barcelona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1918. — El Secreiario, . Francisco 
Ruano,

■ SUBASTAS

Subastas y  concursos painiiettíes en el <Ua de hoy, con 
expresióti de sit ciuudia y fecha de celebración.

DÍA
dela$iiba&ta- OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

SUMASIAS
Julio 11, Suministro de pan para los acogidos 

en el segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, de Alcalá de Henares,
en los años 1913 y 1919 (segunda

54.450subasta),—Importe anua!...............
12 Suministro de paños y forros para la 

confección de uniformes al personal 
subalterno de las dependencias mu­
nicipales y de las Casas de Socorro

4.870(segunda subasta).—Importe.-------
13 Suministro de pan al primer departa­

mentode los Colegios deNuestra Se­
ñora de la Paloma, Depósito de men­
digos y Asilos de la noche, hasta 3i 
de diciembre de 1919 (segunda su-

88.000basta), - Importe anual..................
i 5 Suministro de menestra y utensilio 

para los acogidos en el segundo de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados, de 
Alcala de Henares, basta 31 de di­
ciembre de 1919 (segunda subasta).

95.287*50Importe anual...............................
16 Obras de cerramiento de la galería de 

servicios de las clases del Grupo es­
colar de San Eugenio y San Isidro, 
sito en la calle de las Peñnelas (se-

5,620ganda subasta).—Precio tipo.........
17 Suministro de 620 pellizas de paiio con 

destino a los individuos del Cuerpo
40,300de Policía urbana.—Importe total. .

19 Suministro de 6.000 pares de alparga­
tas blancas y 1.000 negras para los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma v Escuela-albergue (según-

8.400da subasta). —Importe..................
24 Suministro de géneros para la confec­

ción de vestuario y reposición de 
camas de los acogidos en los dos 
departamentos del Colegio de Núes-
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados.—

41.013Importe........................................
26 i Suministro de 500 pantalones de tela 

i azul y otras prendas para los indivi­
duos del Cuerno de Bomberos (se-

3.800gunda subasta).—Importe..............
Agosto 5, Suministro de varios artículos con des-

a lazlmprenta municipal hasta 31 de
diciembre de 1919 (segunda subasta)

8.000Importe anual..............  .............
9 Suministro a los diferentes ramos mu­

nicipales de aceites, sebos, grasas
pinturas, alquitrán, barnices, etcé
tera, basta 31 de diciembre de 1919

30.000Importe anual. ..........................

A y u n t a .í r * ..

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 18 de 
mayo último, y sancionado la Junta iiutnícipal en la de 15 de junio, 
anunciar subasta pública para contratar el suministro a los dife­
rentes ramos municipales de los aceites, sebos, grasas, alquitrán, 
pinturas, barnices, etc., que sean necesarios basta el 31 de Di­
ciembre de 1919, con sujeción a ios pliegos de condiciones redac- î 
tados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 1,500 pesetas en 
la Caja genera! de Depósitos, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipai estable­
cido, y el rematante la definitiva de 3.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de Agosto de 1918, a las doce, , 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nám. 4, bajo ia 
presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de 
enero de 1905; y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañanan las dos de la 
tarde. _ _

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20. 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a lös respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ia 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia ul público para su conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1918. — El Secretario, Francisco 

R u a n o , '

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado déla dase 11.", y al

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar
a la subasta de stimínísfro de aceites, sebos, g-rasas, pinturas y barmees)-

D....... que v ive .......enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar el suministro a los dife­
rentes ramos municipales ios aceites, sebos, grasas, alquitrán, 
pinturas, barnices, etc., que sean necesarios hasta el 31 de di­
ciembre de 1919, anunciada en el Boletín oficialó^ la provincia de! 
dia.... d e .......conforme en un todo con las rnismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

(Fecha tj firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de varios ar­
tículos con destino a la Imprenta municipal, el Exemo. Sr. Alcal­
de, por su decreto de 25 del corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo tas mismas condiciones a que hace 
referencia el Boletín oficial de la provincia del día 16 de mayo 
último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En sn consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 5
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de agosto, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Escmo. Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, i de julio, de 1918, — El Secretario, Fra\císco 

Ruano.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Megoelado 3.° (Policía urbana).

Doña Josefa Matlieros, Principe de Vergara, 12, restaurant.
D. Bonifacio Prado, Garda de Paredes, 18, fruterfa.
D. Eustaquio Moreno, Guzmán el Bueno, 42, lediería.
Doña Josefa Liicendo, Calvo Asensio, 5, cacharrería,
D. Felipe Poblete, Argensola, 1!, sastrería.
D. Manuel García, Cervantes, 11, planchado.
D, Jerónimo Garda, Valverde, 36, clínica quirúrgica,
D. Alejo Crespo, Angel, 4, lechería.
D. Manuel Llace, Arrieta, 15, carnicería,
D. Juan Jimeno, San Carlos, 3, venta de jabones,
D. Angel Barquín, avenida del Conde de Peñalver, 2, café,
D, Eugenio Navazo, Cardenal Cisneros, 16, frutería.
D. Ramón Boris, Desengaño, 29, tercero, platería,
D. Santiago Aparicio, Eloy Gonzalo, 7, carpintería.
D. Mariano de la Torre, Augusto Figueroa, 19, venta de sidras. 
D. José Montero, Alonso Heredía, 26, escultor.
D. Saturio Simarro, Santa Isabel, 29, planchado.

Pop el Negociado 4.° (Obras).

Ampliación: Caiiiiuo de San Isidro, 10, y Fernández Oviedo, 7. 
Alquilar: Cardenal Mendoza, sin número; Caramuel, 8, y An- 

tillón, 7.
Casilla y muro: Béjar, 4.
Pozo negro: Jaén, 12 duplicado.

Construcción; glorieta de la Igleia, 2; Topete, 32, y Jeróni- 
ma Llórente, S.

Reformas: Libertad, 6, y Mesón de Paredes, 46,
Revoco: Doctor Fourquet, 28.

Por el Negociado 8.“ (Ensaiielie).

Paso de carros: Amador de los Ríos, 3, y Méndez Alvaro, 2 y 4. 
Obras de reforma: Paseo de Ronda, 10; Miguel Angel, 25, 

y Sagasta, 17.
Construcción de un pabellón: Bravo Murillo, 29, 31 y 33, 
Construcción de finca: Medellin, 7 y 9.
Construcción de un muro de cerramiento: Serrano, con vuelta 

a !a de López de Hoyos,
Revocos: Blasco de Garay, 14; Mouteleóri, 25, y Sagasta, 18. 
Obras de ampliación; Alcántara, 19 provisional.
Alquilar: Sebastián Elcano, 18, 20 y 22.
Obras de reparación: San Bernardo, 128; Conde Duque, 3 y 5; 

Alcalá, 100, y paseo de la Castellana, con vuelta a la de Bretón 
de los Herreros.
Por la Direceíon de Fontaneria A lean tar ill as.

Acometidas a la alcantarilla general, 11.
Limpieza y reparación de atarjeas, 20,
Total, 3!.

CONTADURIA

ANUNCIO
Deuda mu ni el pal.—Empréstito de la Villa de Madrid de 1914' 

El día 2 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­
sorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las Obligaciones de dicho Empréstito’.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

I N T E R I O R

Ingresos y pagos verificados pai cuenta del presapuesio de WIS,

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CIÍ É D J T OS 
presupuestos

y
créditos proceden­

tes de 1917,

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 28 
Je junio de ISIS.

Pesetas.

Oet 28 de junio 
al 6 de julio de !S1S.

Pesetas.

Total de ingresos 
iiasta ei 8 

de julio de ltl18.

Pesetas.

l.°—Propios.............. i ................................................. 87.504‘44 26.324*63 1.450 27.774*63
2.“—Montes........................................................................... 16.542'50 319 41 360
3."—Impuestos........................ ................................ .............. 6.943.227*31 3.051.747*69 92.488*19 3.144.235*88
4,“—Beneficencia.................................................................. 27.185*52 8.792*93 1.504*80 10.297*73
5.“—Instrucción pública................ '........................................ 3.750 1.250 1.250 . 2.500
6."—Corrección pública.......................................................... 805‘40 » » Jí
7,"—Extraordinarios............................i ................................ 545.351*44 155,018*57 824*73 155.843*30
8."—Resultas......................................................................... l .303.354*30 1.303.354*30 » 1.3ai.354'30
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit............................. 24.908.072*70 11.587.860*21 240.157*76 11.828.017*97

10.°—Reintegros...................................................................... 162.343*75 74.250*89 . ?*> 74.'250'89

33.998.137*36 16.208.918*22 337.716*48 16.546.̂ 34*70
ífigresos por reintegro de cantidades libradas........................... ■ W 51.368*77 1.423*48 52.792*25

Total de ingresos fouualUados........................... 33.998.137*36 16.260.286*99 339.139*96 16.599.426*95
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PAG O S

C A P Í T U L O S

CEÉDITÜS

itiitnrizfidos.

Pesetas.

P A G O S  E.JECUTADOS

HttSta el 30 
de junio de 1918.

Pesetas.

Del 1 al 7 de juila 
de 1918.

Pesetas.

Total de paeos 
hasta el 7 ' 

de julio de 1918.

Pesetas.

1. “ Gastos del Ayuntamiento......................................
2, ”—Policía de seguridad...............................................

334.516*50 
149 902 
171.882‘25 

4.011.539*28 
1,700.490*29 

20.581 ‘27

149.738*87 
64,449'15 
60.268*93 

1,882.905*65 
746,623‘08 

»

26.295*30
17.355*58

364*98
37.302'.52
6.172*83

176.634*17 
81,804'73 
130,633*91 

1.920.208*17 
752.795*91

4.'̂  Obras publicas*. ♦-** ,***** >* .i * » 4 ***, ,  ♦*♦**.•** *<
5*  ̂ Cargas......*« »«»*.. ♦ *. ♦  ̂< i .». *»■ <. < *.  ̂< ■ 1 »*»*.......... * <.
6 .”— Imprevistos........................................... ......... .................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................

Total de pagos formalizados...............................

6.388.911‘59
»

2.tl03.985'fíS S7A9V21
»

2,991.476'89
‘

6.368.911*59 2.903.985*68 '87.491*2! 2.991.476*89

B A L A N C E

Ingresos foriiialii:ados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos ...... ...

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........ ...

¿'.t isfencía en Tesorería. .

Madrid, / de julio de 1918.—El Contador, Rafael Salava,

PESETAS

4.823,463'39
. »

D

2 í)91.476‘89 
462,69,3‘38 

»

PESETAS

4.823.463*39

2.528.781‘.ól 

2.294.681*88

Cotización en Bolsa de los naiores municipales en los dias del 2.9 de junio ni 5 de Julio de WIS.

Anterior. Día 29. Día 1. Días. Día 3» Día i. Día 5.

Empréstito de 1868, — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 
100............................................................................... 74*50 75*50 75*50 75*50 75‘50

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100......... 94'50 93*50 93*50 » 94- A
Expropiaciones en ei Interior.—Obligaciones de 500 pé.setas 

ai 5 por 100...... .................  ....................................... 97*50 » 'A ■ Jí 96*50
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas ai 4 por 100........................... ............................... » » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. -Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 L  por 100.................................. S9‘50
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de oflO pesetas al 

4 Vi por 100.................................................................. fJ5 » »
Idem id.—Emisión de 1913.......... ............................... . 91*50 7> i 91
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100............................... .............................................. 95 94*25 94‘75 y 95

OBRAS MUNICIPALES

" U ' Í A . S  I ^ Ú * B X . X O  A . S

INTERIOR .

Obras en ejecución durante ios din.s del 27 de junio al ,J de julio
de WIS.

Aceras.
Homo de la Mata, Desengaño, Alfonso XII, París, Mira el Sol, 

paseo de los Melancólicos, plaza de Espafia,*íHileras, Rtiiz Pere- 
lió, paseo de la Virgen del Puerto, Argeiisola, Tetuán, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
litz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Mesonero Rumanos, Horno de la Mata, Santo Tomé, López 
de Hoyos, Alcalá, León, Andrés Torrejóti, glorieta de Bilbao, 
Cuatro Caminos, glorieta de las Pirámides, carrera de San Fran­

cisco, Jiianelo, Comandante Cirujeda, costanilla de Santiago, 
Reyes, Carolinas, San Pedro, y en diferentes calles por el tapado 
de calíis con motívg de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Caminos.

Los caiutnei os cnldHiiili) de sus trnziis i espectiVos en las calles 
afirmadas. ,
Máquinas.

'Su conservación.

Talleres. .

En el de carpinteria. An eglu de carretillas, carros de mano 
y astilado de tierrainientus. •

En el de cerm/eníí,—Cafzado, agíizado y arreglo de lierra- 
luientas; reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En diferentes dependencias mu niel pales.
En el de uá/r/en«.—Varios arreglos,
Madrid, 5 de julio de 1918.-.-El Ingeniero primero encargado 

del servicio, I. Akierete.

A y u n a m i e n t o  . d e  M a d r i d
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Asuntos despactmilos en ¡as o/¡ciñas dnrante ¡os titas 
del 27 de junio a¡ 3 de julio de ¡9¡S.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía del ĵ as, 21; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 1S; asuntos tramitados, 58; oficios para recepción de materia­
les, 22; listas de jornales, 10; importe de jornales satlsfeclios en la 
semana anterior, 20,170 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad, 7,

Ensanche. . .

Asuntos despachados, 22; expedientes informados, 1; listas de 
jornales, 2; importe de jornales, 13.571 pesetas.

Madrid, 5 de julio de 1018.— El Ingeniero director, P. Nú­
ñez Granes.

Obras en ejecución correspondientes n lu contrata general depa- 
niinenfacíún dnrante ios dias del 27 de i unió ai 3 de julio de i9 IS.

Pavimentos pétreos.

Lealtad (terminándose), Felipe IV, Valenzuela, Claudio Moya- 
nO, costanilla de los Angeles y plaza de la Lealtad,

Pavimentos continuos.

Paseo de .Atocha y plaza de Castelar,
Madrid, 5 de julio de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Soi. .

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas t¡ en curso ¡le ejecución durante 
la semana del 27 de junio ai 3 de julio de Í9tS.

Aceras.

Obra nueva: Niiñez de Balboa, Castellò y ronda de Segovia,
' ' Conservación: Jenner, Galileo, Fernández de los Ríos y Gil 
Imón.

Tapado de calas en varias calles.

Explanación. *
Alonso Cano, Sebastián Elcano, Don Ramón de la Cruz y 

Jorge Juan.

Aflrmados-
Conservación: Santa Cruz de Marcenado, Blasco de Caray, 

Martín de Igs Heros v Ferrocarril.

Empedrados.
Conservación: Mtimicd Silvela, Magallanes, Moret, Lagasca 

y Don Ramón de la Cruz.
Tapado de calas en varias calles.

Obras por contrata.
Galileo, sastitiición del pavimento, paseo de Ronda, explana­

ción y construcción del sifón (tei Canalillo,
i

Talleres. -
En el de ftagua. - k%\x7Ma de punteros, picos, clavos y de­

más herramientas: construcción de herraje para carros; moldes 
de hierro para alcoríjues y reparación de material de vagonetas.

En el de carpintería.— Construcción de cajones de guarda, 
carros de maníJ y un armario para la Diretción,

En el de vidriería.- Arreglando la cubierta de un cajón de 
guarda. ' , ,

En el de pinínra.—PmXmáo vagonetas.
Máquina ntim. ), los dias 2íi y 27 en la calle-de Don Ramón 

de la Cruz.
.Madrid, 4 de julio de tfltS. El Ingeniero jefe del servicio, 

fosé Casuso,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras e/ecntadas p en curso de ejecución dnrante los días del 26 
de junio al 2 de julio de Í9IS.

Por administraelón.
Cüñer/íjs.— Reparaciones: Almagro, Alfonso XII, Cluirruca, 

Ferraz, García de Paredes, Juan de Urbieta, Magallanes, Miguel 
Servet, Santa Engracia, Mesón de Paredes, Seco, San Isidro, 
carrera de San isidro, paseo de Extremadura y en el depósito de 
máquinas de Fuente la Reina,

Bacas de riego.—Eir\ el mercado de la Cebada,
/v/eri/es.—Reparaciones: Miguel Servet y Valverde. 
í/z-íVínr/os.—Reparaciones: Paseo de las Delicias y plaza de la 

Independencia.
A/conMcí/tos,—Reparaciones: Lagasca, Lista, Fernández de 

la Hoz, Garda de Paredes y Marqués de Cubas.
Reparaciones artr/íís.—En los Almacenes del ramo.

Talleres.
Mecánica. Montado de fuente y reparación de cerraduras en 

los evacuatorios y números de cinc.
/vmí/íc/ón.—Reparaciones de fuentes en el camino dé San Isi­

dro, puerta de Toledo y paseo Imperial,
Cíi/item.--Construcción de tapas, reparación de fuente en 

Marcenado, urinarios en Luchana y Santiago el Verde y tapas 
en la Torrecilla del Leal y paseo de Recoletos;

Cerr(7/'enü. —Construcción de piezas de condena y cubierta 
para urinario, reparación de urinarios en Luchana y plaza de la 
Constitución, fuentes en Bravo Murillo y San Buenaventura y 
arreglo de herramientas,

Corpu/ííenVí.—Construcción de marcos y tabloncillos, repara­
ciones de cajón de guarda en el Parque de Madrid (Escuela Mo­
delo). '

Vidriería.—Con la cuadrilla de reparaciones,
Gíífirntaonero.—Reparación de chanclos.
Pintura.— la ozonizadora de Santa Bárbara y urinarios en 

las plazas de las Descalzas y de la Constitución.
Servicios prestados por el 
personal áe Alcantarillas. .

Calles vigiladas, 2.S43; ídem liiiqiihs, 335; objelos exti aídus, 8, 
y reconocimiento de atarjeas, 32.
Servietos prestados por et 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 98; ídem extraídos, 121; metros cúbicos 
extraídos, 947; importe, 286*75 pesetas.

1.1060013 expedida, 1; importe, 20 pesetas,
Madrid, 3 de julio de 1918,-EI Arquitecto director, /osé de 

Lo rite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras eiecntodas // en curso de etecitclón durante ios días 
del 22 al 29 de ¡unto de ¡91S.

Cuenca de Reyes
Reparactón n mejora del okantarillado.—Perraz, lAenáaúh-d\,

Buen Suceso, Río, Reloj, Fomento, plaza de los .Mostenses, San 
Ignacio, Reyes, Dos Amigos, Pez, Jesús del Valle, San Roque, 
Pizarro, Corredera Baja de San Pablo, San Vicente, plazas de las 
Comendadoras, de los Ministerios y del Dos de Mayo, Torija, 
San Bernardo, Daoiz y Divino Pastor.

Construcción del alcantarillado. -Colector de San Vicente.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Cons/rííCCí'd/í de ahsorbederos.—heón, Atocha, Amor de Dios, 
Prado, Santa Catalina, Cervantes, carrera de San Jerónimo, Nico­
lás María Rivero, Alcalá, Pérez Gnidós, plaza de Santa Bàrbara, 
Santa Teresa, San Gregorio, Peiayo, San Mateo, Augusto Figue­
roa, San Bartolomé, San Marcos, Almirante, Belén, Gravina, San 
Lucas, Santa Brígida y Caballero de Gracia.
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Reparación y mejora del alcantarillado— Moratín, 
Barqilillo y Bravo MuriMo,

Construcción del alcantarillado.—R\os Rosas, Menza, Ponza­
no, Alonso Cano, Modesto Lafueiite, Fernández de la Hoz, Zur- 
bano, Espronceda, Maudes, Cristóbal Bordili, María de Giizinán, 
Cardenal Cisneros, Santísima Trinidad y Feijóo.
Ctieitea de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado —Carretera de Clianiartín. 
Reparación y mejora del alcantarillado.- Paseo del Prado. 

Guanea de la Cáreel Modelo-

Constrncción del alcantarillado. — HWañón Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Ferraz, paseo de San Bernardino, Joaquín 
María López, Giizmán el Bueno y Andrés Mellado.

Reparación y mejora del alean AínV/nr/o. — M e n d i z á b a 1, T n tur, 
Martín de los Heros  ̂Marqués de Urqnijo y Princesa.
Vertiente aislada de las Pellejas.

Construcción del ofcíJ/ftflr///íií/o.—Paseo de las Delicias. 
Madrid, 2 de julio de 1918.—Et Arquitecto director, losé de 

Lorde.

PARQUES Y J ARDINES '

Relación de los trabajos cerificados por este ramo dnranie 
la semana del 24 ai 30 de Junio de 191S.

Parque de Madrid.

Maciíos y sĉ g-nc/ores.—Plantación y conservación de macizos. 
Siega de praderas.- Limpieza del estaquillado.—Conservación 
de viveros y de los jardines de la estatua del General Espartero 
y Cementerio de Nuestra Señora de la Alnindena,

Estufas y 5emí7/ero5,—Esquejado de plantas para las multi­
plicaciones.—Plantaciones en tiestos.—Labores en cuadros, cul­
tivos y riego,— Limpieza y conservación de estufas y cajoneras.

Rosaleda.—Kmgo, labores, entuterado y desinfectado de ro­
sales.—Limpieza y conservación de los macizos de la estafa de 
Salamanca.

Zonas de la a la ó." —Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos.—Limpieza de praderas y paseos.—Aseo y cuidado dé 
los evacuatorios.

Obras y /a/Zeres.-Derribo de los pabellones en que se veri­
ficó la Exposición de industrias,—Arreglo de pasos de agua y 
roturas de cañerías,—Engrasado y limpieza de las llaves de paso 
y arqueta del Canalillo.—Aguzado de herramienta.—Confección 
de casqttillos de hierro para rastros y de unos bastidores de alam­
bre para el registro de aguas.—Labrado de losas para basas y 
buzones,^Confección de valla para cerramiento del jardín de la 
plaza de España.—Armado y pintado de bancos.—Arreglo de 
mangas de riego y regaderas.---Construccióa de ntin casillti en 
¡a Dehesa de la Villa.

Gíííirffer/c/.-Sn servicio.
Paseos y arbolado. ‘

Rodadores—Coria de árboles secos en los paseos y limpieza 
de jardines.

/(zer/mas.—Limpieza, riego y conservación de los miamos.
Volante de Jardines.— de praderas en los jardines de 

San Bernardo, Cristino Marios, Comendadoras, estatua de los 
Mártires de la aviación, Isabel I), Rosales, Progreso, Santa María 
de la Cabeza, Delicias, Salón del Prado y Manuel Becerra.—Cava 
en la cuesta de ¡a Vega,—Arregjo de macizos en el Salón del 
Prado y Recoletos.—Enarenado en las plazas de Santo Domingo, 
Cristino Martos e Isabel IL—Escarda en las praderas de Ferraz.

Secciones de la a ¡a 6.", obras de refoima y nueoas plan­
taciones,—W\egp. -Limpieza de alcorques y regueras. —Enare­
nado de paseos.—Riego y limpieza en el Parque de Madrid.

— Entrecavado, poda, riego, injertos, limpieza da 
paseos y vigilancia.

Dehesa de Amanlel.—Roza, riego, limpieza y vigilancia.

Parque del Oeste,—Siega, riego y limpieza de rías.—Planta­
ciones en los jardines de la plaza de España. —Corta de árboles 
secos.—Riego de bosques y de los jardines de la Florida,—Lim­
pieza de semilleros de piaos.

Guardería.Sa servicio.
Madrid, 4 de julio de 1918.—El Jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Sercicirjs prestados par el personal de la Brigada de obreros 
. bomberrjs durante la semana.
Obras en ejecución. Tercera Cusa Consistorial, Colegio de 

San Ildefonso, Almacén general de Villa y Asilo de Santa Cristi- 
(campameato de la mendicidad), obras de albardlería; plaza de la 
Cebada (cobertizo), obras de carpiateria Je armar; Miguel Ser- 
vet, 21, obras de carpintería de aniiar y pintura, y taller de la 
Arganzuela, obras de pintara.

Seroicio de guardas.-TaW&r de la Arganzuela, Escuela de Ve­
terinaria, tercera Casa Consistorial, fábrica de cerillas y Nicolás 
María Rivero, '

Ordenanzas.—E,n las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 8 de julio de 1918. — E! Arquitecto decano, Pedro 

Dominguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.
Primera seeeíóii del Interior.

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos, 55,
Madrid, 6 de julio de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

fuiio Al, Zapata.
Segunda seeetón.

Obras dicersas.-Orewse, 34; Bravo Murillo, 148 y 200; 
Cruz, 14; Silva, 41 y 43; Carretas, 33: Esparteros, 6; Mayor, 13, 
y Jardines, 5.

/íteaoct).—Ballesta, 7 y 7 duplicado.
Apertura de establecimientos.—Veé'jerAo. 14, taller de som­

breros; carrera de San Jerónimo, 15, limpiabotas; Concepción 
Jeróniina, 13, flores artificiales; Preciados, 58 y 60, considtorio 
dental; Bolsa, 10, carpintería; Velarde, 9, taller de imprimir tar­
jetas; Malasaña, 7, cuadros y marcos; Abada, 12, casa de comi­
das, y Montera, 41, peluquería. '

Licencias da apert¡ra.—Vunc, 0, zapatería; Jacometrezo, 60, 
sastrería; Veneras, 3, perfumería; Ballesta, 3, cacharrería; Desen­
gaño, 10, ortopédico; Luna 9, zapatería; Silva, 3, cerería; Con­
cepción Jerónima, 12, despacho de leche; Desengaño, 10 quintu­
plicado, hierros al por mayor; Ciudad Rodrigo, 17, pescadería; 
plaza de San Giiiés, 3, carnicería; Conde de Romaaones, 18, car­
nicería; San Bernardo, 2, taller de vidriero; Malasaña, 22, tahona; 
travesía del Horno de la Mata, 7y 9, cerrajería; Montera, 7, casa 
de huéspedes; plaza de Provincia, 3, ortopédico; .Montera, 22, 
mercería; San Bernardo, 93, comestibles; Carranza, 19, comesti­
bles; Trujillos, 3, carbonería; Divino Pastor, 4, hojalatería; plaza 
del Dos de Mayo, 7, ultramarinos, y Chinchilla, 6, carbonería.

Parios. -  Preciados, 1, instalación de electromotor; Teruel, 50, 
licencia de alquilar; Preciados, 33, colocar valla, y Hortaleza, 9, 
sobre expropiación.

Denuncias f./aerSíTS.—Bordadores,.2, 4 y 6, del revoco; Carre­
tas, 16, del patio; Mayor, 14, de obras sin licencia, y Latone­
ros, 14 y 16, de ruiiia.

Partes tie i/irección í/eoftros. — Montera, con vuelta a la aveni­
da de Pi y Margal!; Carretas, 8; Barco, 2 duplicado; Silva, 41 
y 43; Puerta del Sol, 15; Carretas, ,35; San Bernardo, 42; travesía 
de la Ballesta, 7 y 7 duplicado, y Bravo Murillo, 148.

Certificaciones de andamios.—Postas, 29 y 31; travesía de la 
Ballesta, 7 y 7 duplicado; Mayor, 1, y Carretas, 35,

Reconocimientos, 58.
Madrid, 6 de iuüo de 1918, — El Arquitecto de la sección, fosé 

López Saltaberry.

■ ■ t
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Tercera secelón.
Espedientes tramitados, l9.
Recoj]odniientos, 32.
Asuntos varios, ,43.
Madrid, 8 de jtiiio de 1818, El Arquitecto de Iei sección, 

P. dro Domingusz At/erríi. ,
Cuarta seeeton.

Expedientes informados, 37,
Reconocimientos practicados, 31. '
Madrid, 5 de julio de 1818.- El Arqiiileclo de la sección,

' Pablo Aramia.
Primera sección del Ensanche.

Revocos, 2,
Obras menores, 2.
Expedientes de alquilar, 2.
Denuncias, 3.
Partes de estado de obras, S.
Establecimientos industriales, 9.
Reconocimientos, 24. - '
Madrid, 5 de julio de 1918.—El Arquilecto de'ia sección, 

Rafael Pipo lies.
Segunda seeelóii.

Obras de nueva planta, 2,
Idem de reforma, 5. ,
Idem de ampliación, 3,
Idem de revoco, 4, ,
Partes de rectificación de obras, 3. 
dncidendas, 17.
Establecimientos industriales, 28.
Jíeconocimientos, 32,
Madrid, 6 de julio de 1918,—El Arquitecto de la sección, 

'JRafael Ripollés. •
Tercera sBeeióii.

Obra de ampliación, I, .
Idem de demolición, 1.
Informes de tira de cuerdas, 2,
Licencia de alquilar, 1. .
instalación de motor, 1,
Direcciones facultativas, 4.
Establecimientos industriales, 8.
Incidencias, 3,
Reconocimieritus, 9.
Madrid, 6 de julio de ¡918. E¡ Arquitecto de la'sección, 

Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de ia calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última se realizaron las siguientes obras: 
Jacometrezo, 15, prosiguen las obras de desarmado del entra­

mado de cubiertas y desmontado de piedras de cornisa.
Jacometrezo, 17, se realiza su detiiolíctón a ¡a altara de planta 

baja.
Jacometrez.o, 23, se verifica su demolición a la altura de la 

última planta.
Jacometrezo, 25, se realiza la demolición a la altura de planta 

baja.
Jacometrezo, 27, ea iguales condiciones que la anterior. 
Jacometrezo, 35, han dado comienzo las obras de! desarmado 

del entramado de cubiertas.
Desengaño, !5, cotdimia la demolición a la altura de planta 

baja. ■
Hilario Peñasco, 5, resta por demoler el muro de fachada de 

planta baja.
Hilario Peñasco, 7, queda por demoler la medianería lateral 

izquierda y el muro de fachada de planta baja.
Mesonero Roniaiios, 19, se verifica su demolición a la altura 

de planta baja,
.Mesonero Romanos, 34, continúan las obras de desarmado de 

o^übiertas en las cinco primeras crujías.

Mesonero Romanos, 38, resta por demoler las medianerías de 
testero y lateral izquierda.

Abada, 24, se verifican las obras del trepado de todos los pisos. 
Madrid, 8 de julio de 1918. - El Inspector facultativo, /. López 

Saliaherrij.

'  CEMENTERIOS

Trabajos aerificados en la semana.
Necrópolis del Este.

Construcción de sepulturas en los Cementerios. , 
Movimiento de tierras en las mismos.
Trabajos de conducción de aguas al Cementerio civil. 
Reparación de una alcantarilla.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 5 de julio de 1918,—El Arquitecto municipal, Fian- 

cisco García Naca.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Dermnciás y se/vicios ptestados en los dias del 30 de junio 
ai G de julio de 1918,

Denuneias.
Z)ísrn7os.—Centro, 83; Hospicio, 67; Cliamberi, 150; Bueña- 

vista, 85; Congreso, 68; Hospital,'55; Inclusa, 79; Latina, 47; 
Palacio, 47; ürnversidad, 28. Total, 709. ,

Ser y tejos.
Distritos.—CeiMo, 19; Hospicio, 7; Chamberí, 12; Baenavis- 

ta, 19; Congreso, 18; Hospital, 7; Incliiaa, 28; Latina, 8; Palacio, 4; 
Universidad, 6. 'í'otal, 128.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 28 de i un lo 
al 3 de julio de 7918.

Incendios.
Día 28, Madera, 5.3; se recibió el aviso a las siete horas y 

cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho horas y veinte 
minutos; motivó el servicio e! incendio de ati pie derecho.

Día 28, Ardemans, 45; se recibió e! aviso a las diez y seis ho- 
lioras y veinte minuíos, y se terminó a las diez y seis horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea, _ . . .

Día 29, paseó de las Acacias, 43; se recibió el aviso a las ocho 
lloras y cincuenta minutos, y se terminó a las veitiuna horas; mo­
tivó el servicio el incendio de breas, bencina, aceites y edificios 
de la fábrica-.

Día ‘29, Princesa, 3; se recibió el aviso a las doce horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las trece horas y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un trozo de peldaño de 
la escalera,-

Día 29, Lope de Vega, 5; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas y 
veinte minutos; motivo el servido el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 3(3, cuesta de la Elipa; se recibió el aviso a las quince 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete horas 
y cuarenta y cinco minutos; motivó e! servicio el incendio de va­
rias gavillas de mieses en el campo.

Día 30, Alberto Aguilera,  ̂22; se recibió el aviso a las veinte 
lloras, y se terminó a ias veinte horas y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, cuesta de la Elipa; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y cinco niiqatos, y se terminó a las diez y siete horas y 
cuarenta rnimitos; motivó el servido el incendio de una parva de 
trigo,

Servletos extraordinarios,

Visitas giradas por los Jefes de zona, 11.
Tota), 11. _ _
Madrid, 4 de julio de 1918.—El .Arquitecto jefe, ¡osé Monas' 

(erio.

M - id



B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID 845

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, tiisitas tj comisos oerificados en los días det 30 de Junio ai 6 de Julio de /OIS,

Denuncias. (entro. Bótpieit, tUnilieri. l!iii'niivji;!<i. ítíErfío, Boepiltl. ¡ntlnsi. Uliiio. l'o litio. fníirrdiliil
TOTAL lifi

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................. 107 14 94 ñ lio » » A 335

Por ídem id. y disposiciones déla 
.Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan......... í> 6 1 » A A 6

Por ídem id, de la ley de! Descan­
so (ioniinica)........................... » i á » » A A A

T o t a l ............. ............ I fJ? 14 >J 100 » lio A A » 341

Juicios. .

.VlnJiados........... . ................... 29 'íi 86 'A 27 y> A A A 142

.Apercibidos...................................................... 2 'J> A 16 A A A I S
Sobreseídos...................................................... >y n i) 11 5> A y> A i> » 22
.Al Juzgado municipal............................ í ) i> A » » A A A

.Al apremio,. .  j .......................... » if> » » '£/ /} j> " » A A

Pendientes................................ 174 21 » ■ 3 y> 67 i> A A » 1 265
T o t a l ...................... 174 63 100 y> lio A A A  . i  447

Importe de las multas inipnestas, 
nesetas................................ 77 » 431 . Vi 40 A A A A ! 548

Mo se han celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina.

ABASTOS

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados pot estancias y expedición de fatuas.

PRRÍODOS

1
í O X . A S B 3  X>E O-A^JSTAT^O

IMEUIÍT'K

Pesetas.

Vacuno 

a 0‘15 
pesetas.

Rastras 
de ganado 

a OTO 
pesetas.

Caballar 
a 0T5 

pesetas.

Mular  

a 0‘15 
pesetas.

Asnal  
a OTO 

pesetas.

'  Carrea 

aO‘2) 
pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías  

•a 1‘50 

pesetas.

Día 26 de junio.............. .................. 79 5 A  ' A A A » A 12‘35
Día ‘27.............................................. , 251 11 20 232 108 23 1 13 114‘60
Día 28.............................................. 125 1 A A A » A A 18'85
Día 29.............................................. 230 3 A A » A A A 34‘80
Día 30.............................................. A  . A A » » ■ A A 5)
Día 1 de julio................................ . 222 15 A A A A A » 34‘SO
Día 2.............................................. 249 16 - A A » A A » 38'95

T o t a l .......................... .. 1.156 51 20 232 IOS 23 . 13 254‘35

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

/Recaudación por derechos de desuñe lio, precio del ganado, etc., en los dias del / al 7 de Julio de ¡OIS,
y su comparación con iguai neiiodo del año nnrerior.

l>raoi,l,AI>AS EN i)1- W O S IJÚ S  Y t3M Q U A LFEI!ÍQ - OO AÑO ANTRRrOR
ISIS.........................
iaj7..........................

fmrci.cia,{

'IKSKB MEnOM.ADAS EN El. V s u  CU.lll^Alí ACHÍN
iai8 .... ..............
imt..., ..................... ;

Oiferencía |||nitis... . .  m e n o s .

RES ES 1 Q U I L O G R A M O S InLírtsílfi
ilor

ii e$rii c I 
PeseiíJJîVacas. Terneras. Lanares. I.ec líales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Uechales« Cerda.

1.518 G57 5.017 . ' 148 » 364.409 28.975‘,5 42,742 l.i47‘5 9.33rin
1.50H 3IÍ0 9,[)77 1 991.290“! 75.978'1 9*5 » 10 436*90

S S77 147 > , 13,640 1.138 V
* * 3.ÍI30 ' ' * 33.536'1 * " j ura‘so

30 H12 13.707 77.125 3.010 29.000 7 812.280*5 630-188‘5 689.450*7 22.757
5.954'5

2 067.510'.ñ 265 217*90
37.517 14.715 162.179 927 ai.439 8-(»íí789‘3 0,54.195*5 1 416 347*1 9.470.113‘8 313 660'SO

> 2.GS3 ■ i 1 t 1B,802'5 t
■18 442*30735 l.OflS 35.353 3,373 1 28G.50S'8 24.007 72e.887'4 * 408.C03'3

t recio del cniiado.—El precio del qiiiloernmo en cannl de la res, en la .semana fné de 3‘48 a S'flO pesetas el vacuno, de 3'9() a 4 el lanar, segiiii clase. 
¡rocedencia det ifonnr/o.—Mudriu, 115 vacas y I.B80 lanares; Asturias, Ü2 vacas y 3í» terneras; Galicia, 455 vacas y 302 terneras; Crlrdoba, 510 vacas; 

eaiamanca, 370 vacas; Badaioz, 2 355 ianares, y Cáceres, 1.400 ianares. .

: .. .I '■ ■ i ■ ■ í r’ - :r-; 
••.1 r I . í , L-

' "J

-•JÍ>
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana comprendida entre el 26 de junio y 2 de julio de 191S.

tientrii.......................
Hospicio................. .
ChHiiiberi....... .........
Buenavista...............
Congreso..................
Hospital..... .............
Inclusa......................
[.atina........ ....... .
Palacio.........................
Universidad...............

T o t a l .

D IS T R IT O S

Centro. ................. ..
Hospicio.................
Chamberí...................
Buenavista ...............
Congreso........ ..............
Hospital.......... .........
Inclusa....... ...............
Cetina ......................
Palacio. — ..............
Universidad...............

T o t a l .......

l>1A I^ IA  ^7 R I A  « 8
< i ^ r ó De le midi. De llof. D«'luja. De fenltii. De flor De luja. De limine.

-

Db f!ar. De lujc.i
QUILOS Q U IL O S Q U I L O S QUILOS Q U I L O S Q U I L O S QUII. MS Q U IL O S Q U IL O S

ISO  ̂0.0.18 156 6 «5 9.238 .350 aflC' 9,238
400 in.205 14.350 ^0 12 300 15 000 410 12.300 14.110

. 619 11,887 9.754 1 601 14 752 9 791 623 14.894I.26I 0 759 9.^2 1.260 9761 9.665 1.264 9.7S6 9.6C0
; 440 10 800 4 490 439 I0.6-90 4 600 ■ 425 11,5.37 4 462

374 7.545 9.225 378 7 533 9.193 372 7.536 9.224
435 ■13 920 7 685 , 435 ],in20 7(i«5 4K 13.920 ■ 7.685

1.789 13.523 15.194 1 720 13 200 15.170 1,798 13.493 15 219
897 11 345 7.542 903 11 348 7r5:j4 956 il 312 7*514

3.680 8.850 6.376 ' 2 678 8 848 6.374 2.676 8.646 6.372

9 07.5 106.874
'1

03.539 '' 8.909 
11

108 401 94.139 9.309 109.586 91,389

n i A t> lA  .101 . 1>I A i
1 I l  1A 2

D«' Jnaiiílfl. De JUr, De Inje. !>e flor De laj«. Hb ÍBiniliú, Da fiar. 11« Injú. De faOilllB. Da tliii. De leja.
chunos Q U IL O S Q U IL O S QL'ILÜS Q U IL O S Q U IL O S QUILO Q U IL O S Q U I L O S QUILOS QU ELÜS q u i l o s

123 6 015 9.241 194 5.99.5 9 312 130 ■ 5.01)0 9.383 330 5,992 6,238
205 Ii.310 14 200 1® 10,300 15.600 107 10.307 15 606 . 410 12.100 14.110
725 14 699 9 791 640 ■ 14 841 9.792 642 14 843 9.773 623 14 894 7.79G

1.270 9.766 0 670 1.269 9 763 9 666 1.273 9 764 9 668 , 1.264 9756 9.G69
480 10 800 4 230 497 10.654 4.351 430 m esi 4 353 452 - 11.5.17 4,6fS
.376 7 545 9.220 378 7.508 10.176 .380 7 510 10 178 1 372 7 536 0.224
435 13.920 7 G8i 435 13.920 V 7.685 440 7 686 435. 13 9-20 7.1 K

1.849 13 413 15.296 1 794 13.449 15 189 1.799 13.4,70 • 15 190 1.798 Ì3.493 15,219ÍKiS 11,311 7 536 984 1I.3G5 7.5i9 990 11 370 7.529 m ) 11.312 7 514
2.670 8 819 6 370 2.681 8.851 6.372 2 681 8 851 6 372 2.676 8.846 6 3/2

9.116 107 748 93,939 8 927 106.646 ífi.662 8,962 106.666 ÍH738 9.,338 109 586 91.389

PESCADERIAS CORUÑESAS

Relación tie precios ‘fe venta a¡ por menor durante los días del 26 de ju n io  al 2 de ju lio  de 1918.

ESPECIES

.'ícrluia....................
Besugos............... ...
Sardinas..................
Idem parrocha......... .
Pescad i lia gorda.......
Gallos......................
Angulas...................
Atún.........................
Bacalao....................
Calamares...............
Congrio. :.................
Corvina..........., ------
Dentones.................
Rscachtts.............. ..
Lenguados....... ........
Lubina....... .............
Mero........................
Pajeles.....................

• Pescaditla fin i..........
Rape....................
Rodaballos...............
Salmün..................  .
Salmonetes...............
Truchas.................. .
Palometa..................
Anguilas..................
Car.dn. ....................
V'ol adores.................
Panchos...................
Custaiieta....... .......
Sitrdinas de Tabal___
Tonlas.....................

UNIDAD

Quilogramo. 
Idem..Idem..
Idem .
Idem..
Idem.,
Idem,.
Idem... 
Idem...
Idem ..
Idem. .
Idem ... 
Idem. . .. 
Idem.,.. 
Idem—  
Idem.. , 
Idem ... 
Idem,...
Idem___
Idem—
Idem,... 
Idem —  
Idem.... 
Idem ...
Idem__
Idem___
Idem___
Idem—  
Idem —
Idem__
Idem__
Idem....

PRECIOS 
en el día SG.

Pesetas.

a‘9f

1'40
1‘30

■1
■2‘«1

3T)0
5'ai

ITiO

PRECIOS I PRECIOS 
en el día 27 I en el día S8

Pesetas.

y'flO

r-lü
T3G

Pesetas

.TIO
l‘50
l'GO

l‘5(i
l‘3tl

li‘«lfl
2'GO

IG
4‘SÜ
.Tú'i
ITiOl ‘S()

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 29 en el dia 30 en el dia 1.

Ptjsetas, l-'esetas- Pesetas.

T30.
1‘fiO

3‘30 3‘líí
l'ST l‘6u

!'70 170

l'tìO

1'70
» PIO

l‘66 l‘0Ü
1'40 r.io 1*20

' ,
2 ' 2 o
5 í'5i
270 2‘80

2Ti<! 2'40
*

ivrrf) ' 6‘50 ' 0'5tl
n 6 0
2'60 ' 2'80 J
2 2 2-8(1
2 D 2

3 2
3 .Ì

,̂ ‘50
5‘5(l V .

* P.50

■ 1 '  '
P50

■ »

*

PRECIOS 
en c! dia S.

Pesetas.

2‘tKt 
2‘f(l ■

(VGfi

■!'25

i'.nP5Ü

Madrid
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ESPECIES

Alfúndigas... 
Sanmartiflo—

UNIDAD

Quilogramo,,.. 
Idem..............

PRECIOS I PRECIOS 
en el día 2fl ' en et día 27.

Pesetas- Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

Almejas....................
Almejas de Portugal..
Avielras..............—
Ostras de primera.....
Ostras de segunda—
Ostras de tercera.....
Percebes.................
Langostinos..............
Langosta..................
Langosta cocida........
Gambas...................
Cigalas.....................
Quisquillas...............
Ceatollas .................
Cangrejos de mar......
Lubrigantes .............
Berbereclios.............
Meiillone.s................

Quilogramo. ...
Idem...............
Pieza..............
Docena...........
Idem
Idem............... i
Qailogramo. . ..; 
Idem............... ¡
Idem...........
Idem.............. .
Idem..............
Idem...............
Idem, - ........... .
Pieza..............
Idem...............
Quilogramo....
ídem.............i
ídem . . . : .....

PRECIOS 
en el día 2f),

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS ¡ PRECIOS 
en el día 1. en el día 2,

Pesetas. Pesetas

9‘50
ñ‘óO

3‘50

Bonito......
Besugo —  
Pescadiiia.

Quilogramo....
Idem............... :
Idem............

’ MERÓADO DE_ LA CEBADA

Relación ¡le firecios lie iirticulas ¡te consitnio en Madrid durante los dlaii del 26 do ju n io  al 2 de ju l io  de I9IS.

ESPECIES

E 'm taa .
Acerolas.......  ............................ .
Albarjcoqiies...................................
Avellanas.......................................
Azof a ¡fas.... ...................................
Batatas............................... ...........
Brevas. - .........................................
Camuesas........ ............. - ...............
Castañas.........................................
Cerezas................................ .........
Cidras........................................... .
Cimballas........................................
Ciraeias............. ............................
Ciruelas Claudias...................... . ..
Dátiles................................  .........
Frambuesa.......1.............................
Fresa..............................................
Fresones.........................................
Fresquillas.....  .............................
Granadas....................................... .
Guayaba.......... .............................
Guindas................. ............. ...........
Guindas de tomatillo........................
Higos.............................................
Higos cbumbos........... ..... ...............
Raquis................................. ...........
Limas. .............. .................. ■.
Limones..........................................
Madroños. — ....... '........................
Mandarinas......................  ...........
M.qndarinas.....................................
Manzana reineta..............................
Melocotones....... ...........................
Melones.......................... ...............
Membrillos.....................................
Mollares.......... ..............................
Moníatos.................................... -.
Naranjas.........................................
Nísperos........................................
Nueces........................................
Pasas................................ ...........
Peras.............................. ..............
Picotas.........................................
Pillas...............  .........................
Plátanos.......... .............................
Sandias.........................................
Uvas........... .................................
Uvas de Almería............................

UNIDAD

Quilogramo.....
Idem...............
Idem...............
Idem........ .......
idem................
Idem...............
Idem......... —
Idem...............
I dem...............
Idem................
Idem...............
Idem........ . ...
idem...............
Idem................
Idem...............
Idem................
Idem....... ........
Idem...............
ídem...............
Caja................
Quilogramo.....
Idem................
Cajita . .í—
l'Iem...........
Caja...........
Ciento........
Idem ........ .
Quilogramo,
Cnjita........
Ciento....... .
Qailogramp.....
Idem..... ..........
Idem................
idem................
Idem................
Idem...............
Ciento.............
Quilogramo.....
Idem ...............
Cajitn..............
Quilogramo.....
Idem. ..........
Caja................
Huacal............
Quilogramo.....
i..aj¡ta.......—
Barril...... ..

AF ez'd.m'aH
Manojo.Acelgas......

Ajos......................... :..................... Qiiiiogre
Alcacbofas...................................... Doceiia.
Apio..............................      Maiinjo,
Berenjenas. : ................................. Docena.

Calabacines....................................  Docena.....

Cardos............................................ Docena.
Cebollas. 
Cebolletas. .. 
Coliflor . 
Criadillas.. 
Chirivlas.

giiilogratno.......
nutro maiiojos.] 

Docena..
Quilogramo----
Idem.............. '

PRECIOS PRECIOS PRECIOS

. . .  .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 26 en el dia 27. en el dí  ̂28. en el dfa 28, en el 30. en e! dia i. en el día 2.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas.

0‘20a’ 0‘50 
*

0'L5a 0*45 0*20 a’ 0‘60
>

..' 1

>
1
1

0‘3Sa’ 0*75 0*30 a 0*75 
>

0‘30 a 0‘S0 
»

0*40 a 0*70 
'  1

0*30 a 0*50 
>

> 1
»

. »
0*35 a* 0*00

k
C'30a 0*55

1
0*33 a 0*50

t
0*35 a 0*50

t
0*35 a’ 0*45

*

>

>
t
1

0*50 a 0*55 
■

0*55 a 0*60
t

0*35 a’ 0‘60 
0‘80a 1

0*50 a 0*60 
Ü'SO

i
0*40
0*oO a 0*60

»
A
t
k

V
k
>

0*50 a 0*60 
1 a 1*10

0*50 a 0*75-
t
m

>

1 a’ 1'25

*

1 a 1*25
1 a’ 1*25 >

>
:
>

I a’ 1*25
k

)
>
t

0‘40 a 0*50 
0“20a 0*40

>

4
0‘!H a 0*40 
0*50 a 0*75

>

t
0*40 a 0*50 
0*25 a 0*35

>

%
> 1

0*50
0*30 a 0*35

k
0*35 a ü‘.50

a

2 a 4 
>
>

2 a’ 4
■

2 a 4

»

>
*
>

k
a

k
k

1*75 a 4 
>

k
k

2 a 4 
» 
a

>
)
1

ü',TOa’ 0*65 
■

0‘4fi a OW
1*50 a 1*6« 

0*55 a’ (1*70

i
>
>
*
>

 ̂ > 
>

»
>
>

k

0*70 a* 1*35 
0*70 a 1*25

0*65 a 0*80

■

k
0*515 a 0̂ 95 
0'55a 0'70 

>
Q'75 a O'fíO

1*50 a 4 1*50 a 4
1

2*50 a 4*50
k

0’4üu ü'55 
0*3,3 a 0*50

0̂ 35 s 0'45 
fj‘30 a Ü' l5

t
0*45 a 0*50 
0*40 a 0*45

I 0*30 a’ (1*40 
0*50

1 '
0*30 a 0*45 
0*55 a 0*6(1

12 h20 12 a '20 : {[i a 20 l0 3 20 10 a 20
k

0'l5a O'SS 
0'08 a O'IÜ 
0*20 a Ü'70

¡ Ü*'l8a 0*26 
■ 0*08 a 0*10 

O'lá a 0*60 
*

0*18 a 0*23 
0*10 a 0*12 
0*15 a 0*HO

0*20
>
)
»

s

0**20 a 0*30 
0*10 a 0*12 
0*15 a tt'liO

1 0'*2(l a (1*30 
' 0*10 a 0*12

1 n 1*25

>

1 a 1*25 ; i  a 1*25
*

>

*
a

1 n 1*25 I a 1*20

0*07 a 0‘ lü
:

>
' *

0*07 a 0*10 

1

0*08 a 0*11

l ;

1 :

0*07 a 0*11

a
)

0*1(1 a 0*12
k

■*
»

0*10 a 0*12
' »

4

L;
.<3
Ai!

.'J

■ I

1

,1

f
if
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ESPECIES

Escarola.....................................
Espárragos Ir ¡fin eros.................
Rspárrafios de |ardid...................
Es|?¡áacas. - ........... ^ ^  *
<iuisHiites de Levante..
Habas ......................
ludías.........................
Lechugas....................
Lnnibardasi....................
ludios............................
Patat.as nintoradi ...........
Patatas Hmaríllas-........
Patatas blaiicas..............
Patatas huevas . . . .  . . .
Pepinos..........................
Perejil.......................... .
Pimientos verdes.. ........
Habanos......................
Remolacha. .. .r...........
Repollo.......................
iícpoiio de Levante.....
Tirabeques..............  ..
'í'omátes........ ..........
Zanahorias...................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en. el dia 20. ea el dia 27, en e! día 28. en el día 29. en el dia 30. en el dia 1. en el dia 2.

Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pe.setas. Pesetas.

Docena........... Ü'BOá ! O'GOa 1 0‘dOa 1 fi 0*70 a 0*80 0*10 a 0*90Manojo. .. *...... ' ( ( fi fi fi
Idem............... 0‘ü0 a 2'50 0*50 a 2*50 0*50 a 2*25 0*50 a 2*50 0*50 a 2 0*50 H 2
Idem .............. fi » , ■ ) fi fi
Quilogramo« « .. 0'50a 0‘C0 O'Sla 0*60 0*50 a Ü*(iÜ 0*50 a O'CO fi 0*40 a 0‘liO 0*40 a 0*00
Idem.. ........... 0'25a 0'40 0*25 a 0*40 0*25 a 0‘.10 0*25 a 0*40 0*25 a 0*40 (l*^a 0‘.10
Docena.. ----- U‘40h ! 0*40 a 1 0*40 a ! 0*40 a I 0*3G LI 0*95 0*35 a 0*90
Idem............... i ' » i fi fi
Quilogramo *... O'ffla 0‘60 

0‘2d
0*30 a 0*40 
0*2J fi 0*23. ’ V ; fi

0*22
fi

0*21 ’
Idem............... > >
idem............... O'ofla 0‘2I 0*18 a 0*21 0*18 a 0*21 

0*13 a 0*25
fi 0*17 a 0*19 0‘17ci O'JÌI

Idem.............. 0*15 a U‘ JI) 0*15 a 0*30 > 0*13 a 0*25 0*14 a 0*25
Manojo. ..,*«*,,

3 a Id 3 a' 13 4*50 a 11fi
' fi

4*50 a li 4 a ll
Muiiojo* ..*«*.., fi

0*41) a 0*50 0*40 a 0*50 0*n0 a ü'íiü 0*50 a 0*00 . 0*50 a 0*GO
OuilogrHmo.... * » » >
Idem....... ...... fi fi fi fi , a
Idem............. > , fi fi, 1 a fi
Idem............. O'ñü 0*50 üMílíi 0̂ñf> fi fi 0*30 a 0*35 0*30 a 0 .35

0*10 a 0*G0 0*40 a 0*00 0*4(1 a 0*00 0*40 a O'fiO 0*4(1 a 0*50

MERCADO DE LOS MOSTENSES

ESPECIES

*Xerr3 .eras_

Di: CastillH.^........ .............
De iQ müntcinH............
De IH tíerrn* *.......*............
De CrelicicB...................* -...
SHcníicHíÍJis e.i el Miitniiero- 
CnfiTefos lechales«
Cíibriu>s*. ........................ .

Oaza.
Cunejoü vivos*...........
Chochas. .......... *......
Gdmos.............. «,.****
f a b ñ i í  « * .  * .........* .................
Liebres.............
Pájaros..
Ptiiomiíjos................. *
Perdices. ,  *
Pichones vivos«*.......
Pichones moertos« * *,.,

A . ’̂ ee,
Capones___
(lolliiiMs... *.
Patos..... ...
Pavos.........Pollancos.. . ,  í\>ilus.............

5íviovos_
C aste llim os... * —
Gallef̂ ns..... *.....
he  P n ríiiR a l.* .........
De j'WtiTitcc'is.. -

' PeACadod

A hiiejÉi .̂.......................
Anchoas.. - *..................
Amî iiííbs. ... *............. .
Anjeólas. * —  * *.. . - .......
*A rón.. «..........................
bacaloo, ..................... ..
Hesniííís.........................
Bonito .. ........................
fóoî iiei'ones« .,. *............
C Jamares. ..................
Cnfigreios de mar___,.___
Caracoles. ......................
Ci í̂iltift*....... . ......
Coniarlo, ....................... .
L oryina ... «...................
DeiitoneiA............... « . . .
Gallos............... *...........
Langostas........
Langostinos*.................
Lenguados. ............. *___
Lubina.................. .
Meíílloiies .«.« —  .«.*« 
*Mcrliiza.   ......«...........

UNIDAD

Arroba.......
Idem...........
Idem...........
Idem ........ .
Idem...........
Uno............
Ideal...........

Par.............
Idem..........
Qailofiramo..
Idem..........
Par.............
Do cena.......
Cuerda de !..
Par.............
Idem........  .
Caerda de 4..

Uno............
Una............
Uno............
Id e m .............
Idem...........
Idem...........

(liento.......
Idem...........
Idem...........
Idem..........

< Aiilofiramo..
Idem..........Idem ..............
Idem —  
Idem...
Idem—
Idem .
Idem..
Idem.
Idem.........
Docena ----
(JuMogranni,,
Idem.......
Idem........ ..
Idem— .....
Idem-------
Idem...........
Uiia............
OuMofiramo..
Idem.........
Idem...........
Idem........
Idem........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 26. en el día 27. en el día 28. en el dia 29. ei: el dia 30. en el día I. eu ei dia

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.'

35 a 40 35 a 0̂ 30 a 40 35 a 40 38 ato 38 a44 37'50 a 4.V75
33 a 37 32 a 37 32 a 35 32 a 37 32 a 37 33 a 38 32*50 a 37*50
35 a 30 2S a 30 3ú a 36 3! a 30 36 H 37 28 a 33 27*50 a 37fi ) fi . fi 0 fi fi
27*50 a 32*50 27 a 32 32 a 35 35 a 30 28 a33 97 a 32 27 a 32

> r * fi fi fi fi
• » fi f *

»
•

>
fi
>

1
fi
>

fi
fi

)
>
1

■
fi
fi

fi
fi
fi
fi
fi
fi
fi
fi

)
fi
fi
fi
fi
fi

>
fi
>
•
>
fi
fi
fi

3*75 a 5
fi
fi

. »

*
fi
fi

fi
1

4 a t )

#
fi

4 a G

fi
>

4 a 0

fi

4 a 0

»
*

4 a 0

fi
fi

4 a 6

fi
fi

fi
4‘50 a G

fi fi fi 3*50 a 4 3*50 a 4*50 fi fi
> > fi fi a fi .5 _ a 15

►rñO a Ŝñíl 4*59 a 6*50 1*50 a 0*50 4*30 a 0 4*50 a 0*25 4*rila f>'25 4‘.50 a 6*50
2*50 a 3*50 ■2*50 a 3*50 2‘50 a 3*50 2*50 a 3*50 2‘50 a 3'30 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50

Ifí a 17 16 a 17 IR a U IR a 17 16 a 17 IO a 17-50
14 a 10 14 a 16 11 a 10 N a 10 fi 14 a IG 14 a 10*50> fi ' fi > fi fi fi

fi
s. ■ ’

fi 2*25 O 1*75
fi « fi 1 fi fi

1*40 1*50 1*50 1*25 a 1*50 1*23 a P50 1*50 *
, : . ■ * > 3 a 3̂ 25
> 1*75 l'.50 1*00 fi

1*75 1*30 a P50 1*50 1*75 1*90 1*50 ì'Tófi fi fi fi fi
1*23 1*25 » fi fi

2*75 a 3*25 3*50 a 3*75 3 a 8*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3*25 3 a 3‘.50
fi fi fi fi fi fi
fi fi É fi >

1*50 a 2 1*75 a 9*50 1*75 a 2 ‘2*75 2*75 2'.50 2*75
P75 1*75 a 2 o *2 2 2*50

fi fi fi fi fi fi fi
riña 1*50 P2ia 1*50 l*15a 1*50 1*25 a 1 '5Ü (1*90 a 1 1*35 i‘25a 1*60
4 a ü 2 a 5 3 a 5 3 a 5 5 a 7 4 a 5 4 a 5to Ü a l! 1Í1 a 12 IO a 12 - 8 a II) 8 a 9 9 a li
H 5 a li 5 n 7*50 7*50 a 8 7*50 a a (ì «',50
;j‘2o Ü Í5 5 fi 4'50 6

» fi fi fi fi . 1 fi
2*75 a 3*50 3 a 3*25 3 a 3*25 3 a 3*50 2*35 a 3*50 I 2*75 a 3*25 2*75 a 3*25

d ‘ M a d r i d
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C IE S UNIDAD en el día 2G, eu el dia 37. en et dia 38. en el día 29, en el día 30. en el día l. en el día 9.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Mero................. ............................
Ostras............................................

Quilügmmo. 
JdciiL........—

2‘50a 4 3 a 3'50 
>

2 a 3*50 3*35 2*25 2 2*50

Pajeles........................................... Idem........ ..... 3 1*50 a 3 
Pión 1‘40

3 a 3 3 V 3 3 ^
Pnnchos,. *......................................*... Idem..........— l'l5a 1*40 1*40 P « 1 J'50
Peces............................................. Idem.«........... > J « k » »
Percebes........................................ Idem............... * l I P35 a P50 rió a 1'40 

Pl5a r05
1*35 1*50

Pescadülas............................. ........ Idem.............. l'35a roo l‘40a 175 l‘Z5 a .1*50 2*25 a 275 1*20 a reo 1*25 a 1*50
Pez espada...................................... Idem.............. > i i É * >
Piatusas................ ........................ Idem............... ■ > t % » >
Quisquillas.«..................................
Rape................................... .........

Idem........ ____
Idem..........—

275
1'25 a 2 175 a’ 1*90

2*75
1*75

3
2

3
3

9*75
2

2*75
9‘S

Raya............................................... Idem............... 0‘9ü 1 3 no 1 1 1 0*00 I
Rodaballos .................................... Idem............... > . > > t ‘ > *
Salmón........................................... Idem.............. > A » 10 > > »
Salmoneles..................................... Idem............... 3 f) a G 4 a G 2 a ~i 2 a 5 3 a 5 3 a 4‘.50
Snrcliiiüs.............................. Idem.............. ri5a 1'0Ü 0 y 1*80 1*65 a 3 1*80 n*0(l a l‘8ú
Truchas.......................................... Idem............... ñ'ñO a 5 5*50 1) 0 5 5 d G
Turbó............................................ Idem ............... ‘ * * * *

S  H cj A'b e is.

De atún................ .......................... Barril.............. , » ,
De besugtj.... ........................... .... Idem,.......... .. 80 80 so 80 80 80
De bonito........................................ Idem............... » > > • > *
De pescadillas................................. ídem..........« • » > t »
Dé sardinas..................................... Idem............... * * * > *

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

ESPSCIKS

Acejte.......
Aceitunas ,,. 
AiTiiRrdieiiies.
Alfalfa_____
Alcohol.....
Algarrobas.
Arroz........
Avena.......
Azúcar.....
Ifiicalao. ...

Carbones.-..

Carnes frescas.

Carnes saladas.

Cebada.............
Centeno...........
Garbanzos.......

Cok.
Mineral.
Vegetal. 
Carnero. 
Cordero 
Cerdo...
Ternera.
Vaca deprimerà. 
Idem de segunda 
[deni de tercera., 

j Chorizos.
1 ^iiión ...
' Tocino ..

De centeno 
\ De maíz ...

Harinas---- ----- 1 De trigo, al detall.
I De ídem, al por 

mayor
Huevos...
Jabón.....
Judias —Leche....
Lentejas..
Lefia.......
Maíz.......
Manteca de vaca.

En barras.. . 
t Candeal de fio

Pan.................. ' Libreta.........
i Panecillo bajo 

Idem de lujo.
Paia.........................
Pastas de sopa
Patatas............................
Petróleo..........................
Pimientos en conserva.....

De bola.
 ̂ Gruyere...

CJtaesos.............t Manchego,
/ Parma......

Roquefort.
Sal..............
Salvados......
Sardinas----- De cuba ... 

, Enaceite,.
Tomates en conserva...........
Trigo..............
Vinos I Blancos...
Vinagre .

U N ID A D

PRECIOS 
en et dia 2G.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 99,

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1

Pesetas.

Litro............... 1*70 n 2 1*70a 2 1*70a 2 1*70 a 2 1*70 a 0 1*70 a 9
tjnllogramo___ 0*80a 1*20 0*80a 1*90 0*80 a 1**20 0*80 R 1*20 0*80a 1**20 0*80a 1*20
Litro............... 1 Q 3 1 R .4 1 a ,1 1 a 3 1 a 1 a 3
Quinta] métrico. 19 a 22 19 a 2*2 10 a 22 19 a 22 19 R29 ¡D a >3
Litro............... 1*60 a 2*50 i‘GOa S*,® 1*60a S‘50 1*69 a 2*50 reo R *2‘.50 roo a 2*,50
Quintal métrico 39 - R50 30 a ■)9 ,39 a 50 39 a 50 39 a lO 39 a 30
Quilogramo — 0*80 a 1*90 0*80 a 1*Í30 0*60 a i *20 0*80 a 1*20 0*80a 1*20 0*80a 1*20
Qiiintalmétrico. 40 a 44 40 a 44 40 a 14 40 a I’D 40 a 45 40 a 45
Quilogramo — 1*50a 2*5(1 1*30 a 2*50 1*50a 9*50 1*50 R 2*50 1*50 a 9*50 1*50 a 2*30
Idem. ............. 2*50 5 9*50a 5 2‘üOa 9*50 a 5 9*50 í: 5 9*50 a 5
40 quilogramns. 5'fìOa 6*72 5*60 R 6*T2 5*60a 6-79 5*60a 6*72 5*60 6*72 5*60 a 0*79
idem............... riH H 4*70 4*04a 470 4*04a 4*70 4*04 a 4*70 4*04 a 4*70 4*04 a 4*70
Idem..... . 8 a 8*8(1 8 a 8*80 8 a 8*80 a . a 8'80 S a 8‘8U 8 R 8*80
Quilogramo —  
Idem...............

0 a 4*25 2 a 4*95 2 a 4*25 9 R 4*25 2 a 4*25 2 a
»

4*25

Idem............... k > > > k
Idem............... P50 a 7 1*50n 7 1*50 a 7 1*50a 7 PiiOR 7 1*50a 7
Idem.............. d a 4*50 4 a 4*50 •! a 4*50 4 a 4*50 4 a 1*50 4 a 4TiO
Idem............... 3*50 FI 4 3*50a 4 3*.50a 4 3*50a 4 .1*50R 4 3*50a 4
Idem............... o R 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 O a 3
Idem.... «....... « 4 R 8 4 a 8 4 a 8 4 a 8 4 R 8 4 a 8
Idem............... u IO l J a 10 4 a 10 4 a 10 4 a lü 4 n 10
Idem........ . «,,, 3 R 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*30 3 a 4*50
Quintal métrico. 43 a 46 13 a 46 43 a 4G 43 R 46 43 fl 46 43 a IG
Idem............... 38 u 45 .38 a 45 38 a 45 38 ii 4̂ 38 a 45 38 a 15
Quilogramo «... 
Idem.,.............

0*70 a 1*50 0*70 a 1*50 0*70a :*50 0*70 R 1*50 0*70R 1*50 0*70 a 1*50
0*60 a 0̂ 70 0*1X1a 070 0*tí0a 070 0*60 u 0*70 0*60ü 0*7(1 0*00a 0*70

Idem..... ......... 0*60a 0*80 0*60a 0*86 0*608 0*80 0*60 a O'SO 0*60a 0*80 0*60a 0*80
Idem..... .......... 0*70 R 1*35 0'70 a 1*25 0*70 4 P95 0*70 a 1*25 0*708 1*25 0*70a r s

Quintal métrico. 64 R70 64 R 7G 64 a 711 64 a 70 64 3 70 61 a 70
Docena........... reo a 2*50 rnu K 2*50 J'íiOa 2‘,50 1*60 a 9‘SU l‘G0Q 2*50 1*60 a 2*50
Quilogramo —  
Idem...............

1*30
0*70

a
R

2
1

1*30
0*70

a
a

2
1

1*30
0*70

a
a

2
T

1*30
0*70

c
a

2
1

r30
070

R
a

2
Ì

1*30
0‘T0

a
a

O
í

Litro............... 0*50 a 0*60 0'5ü R 0*60 0*50a 0*60 0*50a 0*60 0*50a 0*60 0'50 a 0*60
Quilogramo___ 0*70 a. 1 0*70a 1 070 a I 0*70 a I ■ 

lO'SO
0*70 B !

10*50
0*70 a I

lO'óOQuintal métrico. IO R 10'50 10 R10*50 10 a lO'.ñO 10 a 10 a 10 a
Quilogramo — OSO a 0*60 0*50a 0*60 0*50a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 R 0*60 050 a 0*60

4 R 7 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
800 gramos....... 0*50 ü‘50 0*50 0*50 0*50 0*50
idem.............. « 0*56 0*56 0*56 0*56 0*56 0*56
400 gramos...... 0*38 0*28 0*28 Ü'28 0*28 0‘-28
900 ídem.......... 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
Pieza.............. 0*10 0*10 0*10 0*10 070 0*10
Quintal mètri co. 10 a 12 10 a 12 10 R 12 10 R 12 19 a 12 10 a 12
Quilogramo... « 0*80 H l‘.50 0*80 a 1*50 0*80a 1*50 0*80 a 0*80a 1*50 0*80a 1*50
idem..'............ 0*23 R 0‘35 O'íS a 0*31 0*95a 0*.35 0‘2u a 0*1) ü“25a (1*35 0*25 a 0*35
Litro.............. i a 1*90 1 a 1*20 1 a 1*20 1 a 1*20 ! a 1*90 1 R 1*20
Lata............... 0*45 1 6*45a. 1 0*45a 1 0*45 a l Ü'45 a 1 3*45 a 1
Quilogramo___
Idem...............

6*50a f) G'50 a 9 G‘50a 9 6*50 a 9 6*50 3 9 G‘50a 9
8 a 13 8 a 13 8 a 13 8 a 13 8 a 13 8 a 13

Idem............... a 4*50 4 R 4*.50 4 a 4*50 4 a 4‘bU 4 R 4*50 *1 a 4*50
Idem............... 8 a 1,5 8 R15 8 a Í5 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Idem.............. 6 a 10 6 n 10 0 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Idem.............. 0*10 a 0*90 0*10 a 0**20 0*10 a 0*20 0*10a 0*20 0*10 a 0*90 0*10a 0*20
Quintal mètrico. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 .30 a 35 3(1 a 35 30 a 35
Docena........... 0*60 n 1*60 0*1)0R •riio O'GOa 1*60 0*60 a 1*60 0*60a 1*6(1 0*00 a reo
Lata............... 0*35 a 3 0*35a 3 0*35a 3 0*35a 3 0*35 a 3 0*33 a 3
Idem..... ......... 0*35 R 0*60 0*35 a U‘60 0*^ a 0*61) 0*35a 0*60 0*35a 0*60 0*^ a 0‘Ü0
Quinta] mètrico. ,53 a 58 53 R 56 53 a m ,53 a 56 53 R 5G 53 a se
Litro............... 0‘3fi a 0*60 0‘.30a Ü‘(» 0*30 a 0*60 0*36 a 0*(X) 0*30 n 0*60 U‘3Ca 0*60
Idem............ 0*2) a 0*50 n*95a 0*50 0*25 R 0*50 0*25 a 0*50 Ü“25 n 0*50 0*25 a 0*50
idem............... 0*25 a U'tìO Ü'*25a 0*60 0*25 a ü‘6ü 0*25 a 0*60 0*25 R 0*60 0*25a O'GO

PRECIOS 
en el día2.

Pesetas.

170
O'SO
!

19
t'60
39
O'SO

M
1‘50
2‘50
ñ'60
4‘04
8
3

a 1 
a 1‘20 
a 3 
a 22 
a 2'50 
a ü(l 
a 1'30 
H J.ñ 
a 2‘50 
a ó 
a 0'72 
a 4'70 
a 8'80 
a 4‘35

l'30 a 
4 a 
3'50a
2 a

4710
.|
38

a m 
a 4TiO 
a 4G 
a 45 P5Ü

4 
4 
3 

43 
38
070 1 
O'BOa 070 
Ü'Oía 0‘KO 
070 a P25

2 
1
Ü'GÜ 
i

04 a 70 
1‘fiO a 2‘ñO 
1‘30 a 
0701 
0‘50a 
070 a

10 a IO'jO 
0'50a O'íiO 4 a i  
0‘500'56
0‘38
O'IO
0‘10

10 a 12 
0'8U a P50 
0‘25 a 
1 a 
0145 a 
6-50 a 9 
8 a 13 
4 a 4'50 
8 a 15 
8 a lü 
0‘ lOa 0‘20

30 a 35 
0*6« a reo 
Ü‘^ a  3 
0*35 a O'BO

05 affi 
Ü‘30a Ü'CO 
0‘25 a O'ñO 
Ü‘25a Ü'OO

0‘35
l ‘2C
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t a s a  (]c c artí Oi i es  v i g e n t e  d e s d e  el  15 de e n e r o  de  k) i }í , a p r o b a d a  el  d i a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de  S u b s i s t e n c i a s .

C A R B O N E S _ (y i lN  E R A L E S  'Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya 7 Bólmea),
«JIIAMOK

f
RAKOH 1 H K o o ASITRAOITOSOS

CLASE PE LOS CARBONES PRECIO
PRECIO

ai

p  ’
■ PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO 
al -

'
PRECIO

PRECIO
al

en almflCéTi por deiall oor sacoi'eii almacén cor detail por saco en aiiiiHqén.por dotall por saco en almacén por detall por saco
toneludu. de -10 quiioa. toiielada de 40 quilos. tonelndn. de 40 quilos. toneltida. de 4C quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

G rueso ............... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70

Cribado............. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 ■ 4*17 97*90 4*50
Avellana................ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 — 4*17

.Menudo................. 84*70 3*90 82*06 377 ? 1 73*26 3*37 80*30 3‘6"9

Aglomerados...................  102*80 — , 4‘70 Cok metaU'irgico..........Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Heal (Puertollano). 145*53 =  6*70

CLASE riE LOS CAEBOKES

Grueso..........
Doble cribado.
Cribado.........
Granadino...,
Avellana.......
Menudo.........
Todo uno.......

' PRECIO 
PRECIO al

en almacén por detall por sacu 
tonelada. de quilos.

Pesetas. Pesetas,

88 4*04
88 4*04
83*60 3'85
79 20 3*64
74*80 3*44
61*60 2*83
76*56 3*52Tasa de carbones da la'cuenca minera de León.

leík, la ecbla. lOLA DE aOBDÓH, BASTA LUDÍA, CllElA '£  BUBDOSUO XjA. S O B L A -

CRAGCS Y YEUIjBASSE SECCE ;  ÀUTBACITOECS 03AEOB T E aOEASCS SSCCS 7 AtlTBASITOSCS

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO ! PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO ni i PRECIO al PRECIO ai 1 PRECIO al

en almacén por detall por sacoilen almacén por detall pur saco en almacén porldetall por saco, en almacén por detall por saco
tonelada. de ̂ 10 quilos 1 tonelada. de 40 quilos. tonelada- de 40 quitos. : tonelada. de 4G quilos.
Pesetas. Pesetas. i Pesetas. Pesetas. 1 Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 \ 94*60 4*35

1

99̂ 60 ' 4*58 97*90 4*50
Galleta................... , 93*72 4*31 1 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4‘38
Granza.................. 90*20 4*15 1 85*80 3*94 93*30 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 ' 3*54 1 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 i 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados., .., 
Cok metalúrgico,.

95'4S =  4*39 Aglomerados..,.
143 =  6'57 Cok metalúrgico

98*78
'146*30

4*54
6*72Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Matapor^uera).

OIEAHOH EG RANOS A ATRA CITONOS

CLASE e s  LOS CARBOKES PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO ' 

al 1 PRECIO
PRECIO

al
en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco

tonelada. de 40 quilos« tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado...................... .................................
1

t02'30 4*70 93*50 4*30 ! 93*50 4*30
Galleta......................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4‘L
Galíetilla....................................................... » ' » 89*10 4*09
Granza.......................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla................ ...................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 ]»
Menudo, lavado...................... ...................... 82*94 3*81 ■ 75*90 3‘49 71*50 3*28
Idem, sin lavar......... .................................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2‘SS

Aglomerados, 91*74 ^  4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).
It AMOS A\Tlt AtITOMOM

Aslomerados. 95‘04 =  4‘37

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO al 
en almacén por detall por saco

PRECIO
PRECIO al 

en almacén por detall por saco

' PRECIO 
. PRECIO : al 
Ion almacén por detall por saco

tonelada.

Pesetas,

de 40 quilos. 

Pesetas

tonelada.
1 -  

Pesetas,

de 40 quilos. 
-

Pesetas.

1 tonelada. 

1 Pesetas,

de 40 quilos. 

Pesetas.

(fribado........................... 105*60 ■ 4*85 ■ 96*80 4*45 ■ 96*80 4*45
Galleta.......  ................. I0i'20 4*65 94*16 4*32 1 94*16 4*32
Galletilla........................ » » > » ! 92*40 4*24
Granza................... . . . . 97*68 4*49 92-40 4*24 ] 88 4*04
Graneilia......................... 92 40 4*24 88

! 79*20
4*04 * M

Menudo, lavado ........... 86*24 3*96 3*64 1 74*80 ■ 3*43
Idem, sin lavar............... 73 04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

i'JTasa* de carbones de la cuenca minera de Asturias.
CLASE DE LOS CARBONES

Cribado......................

Galleta.......................

Grnanza.....................
Menudo....................
Menudo para Raguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados.............
Cok metalúrgico .. .  .

Idem de montones., . .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, t.an 
to en las ventas hedías en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBÓN VEGETAL .
Precio de venta al público;
De primera clase, a 0'22 pesetas quilogramo.
De segunda Idem, a 0‘20 id. id.
Zaragalla, a 0‘ 15 id. id.
Cisco menudo, a 0'12 id. id.
Se entiende por carbón de primera ciase, e! que resulta 

de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
iisualinente cmnitUto, y de segunda, ei que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mism.is encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como rob.les y alcornoques.

A  los detallistas les serán facilitadas estas clases de

caibón por los trafic:intes al por mayor, a los precios de 
0‘ 19, 0'Í7, 0‘ 12 y 0*09 pesetas el quilouramo, respectiva 
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domjcilio, ¡os generales y el beneiicio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta dase de comer­
cio, el 4 por 100 p.ara los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zai agalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia. ■

Sn la Fábrica de (jas.—Precios señalados a partir del día 27 do septiembre da 1917, de conformidad con el bando del Exorno. Sr. G-obernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1916.
Á . .— O o l £  to ra a .ad .o  p o r  s a c o s  exx l a  iF 'á 'b r ic a  ó .« Pésalas.

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos............................................................................................................ 3'óy
Cok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos,. , ........................................................................... 4
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos...................................... ....................................................................... 3*20
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S »—O oIe. 03 t̂z'egB.d.o & dozaalclllo exa. JŜ e.d.rid..

Uarbonillii cribada (dc 9 a 20 i”'™).,................................................................................. .........

'X*ai:-l£a. d e l  c :o k  pa.ra. ii.Bod iz3.ci last r ia  lefi B & x v i d o  a  d o n a l c l l i o -

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 25 de junio al 2 de julio de 1918, según declaraoión del Despiacho regulador, 
id;Tercj;id;is 

Hianquill.'is.
Klorctcs___
Plaquetas. . 
Cuadradillos

P O R  T 0 K E I . A D A P O R  S A C O S

P E S E T A S P B 8 R T A S

102‘50 4‘ ÍO
1 1 1 4‘44
1 1 1 4‘44
90 3‘60

P e s e t a ^ .

112*75
1 2 2 * 1 0

A ¡  . M A C E N A l .  [1EÍA1,1.

► |■l■ S E P A S P  K  V  E  í  A S

P40 1*45
lAO 1*55
1'55 I ‘60
2 2 * 1 0

2 2 * 1 0Trigo, harina y pan.—Precios de tasa, según Beal orden de 11 de abril de 1918 y bando de la Alcaldía Presidenciade 12 del mismo.
E S P E C I E S UNIDAD

PRECIOS

Pesetas.

Quintal métrico.. 
Ídem....................

44
55

SOO oramos......... 0*56
400 ídem. : ......... 0‘2S

Precio de tasa del arroz, sin-cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.Beal orden de 7 de marzo de 1918. Peseras.

Arroz blanco corriente, í 00 quilos..................,..............................■........................................................................... 62, Precios de tasa del aceite en el punto de origen.—Beal orden de 2 de mayo de 1918.
Aceite corriente, arroba de 11 quilos y medio................................................................ i ..................... ............. .. I8 ‘25
ídem fino, ídem id id............................................. .....................................................................................  . . 20

CEMENTERIOS

inhumaciones desde el ÌS  ¡d 24 de ju n io  de J91S, y en igual periodo del quinqueiiio anterior.

C B l S Z I E l s r T B U I O S
I N  H XJ M  A  O I  Or*í E S

Nuestra Señora de ia Aimudena.
San Justo................................
San Lorenzo............................
Santa María.............................
San Isidro............................... .
Civil............. . .......................

Petos inhumados en e! de Nuestra Señora de la Almádena.

1»18. IttlV . 1015. l» i» .

1

, 343 225 248 245 264 313
9 5 8 S , 5 ' 8

S 9 4 11 20 r

9 1 7 5 5 8
2 2 1 4 1 1

3 4 3 6 7 2

374 246 271 279 302 339

12 ‘23 31 19 25 26

XiSD, p r o n t a  lo c m n io lp a J .
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